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El proyecto “Ojo Ciudadano” es una iniciativa llevada a cabo por un grupo de 
investigadores del Centro de Políticas Públicas de la Universidad Católica 
(CPP-UC) a fin de medir los impactos negativos de la corrupción en cuatro 
ámbitos diferentes: político, institucional, social y económico. Para ello 
desarrollaron una herramienta que les permite medir con la mayor objetividad 
posible los impactos negativos que la corrupción ocasiona.  

 
Realizaron análisis periódicos de hechos publicados en la prensa, teniendo 
en cuenta otros datos como los informes de la Contraloría General de la 
República y otras investigaciones de centros de estudios especializados en la 
materia, además de consultas a expertos y observaciones empíricas de la 
realidad nacional. 
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1. Introducción 
 

El proyecto Ojo Ciudadano es una iniciativa del Centro de Políticas Públicas de la 
Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción (CPP-UC) que tiene como 
propósito investigar la relevancia social, económica, institucional y política de los 
hechos que infringen el Art. 82 de la LEY Nº 1535/99, a partir de las informaciones 
publicadas por el departamento de Comunicación y Prensa de la CGR con las noticias 
emitidas en los medios masivos de comunicación social, buscando comprender en 
este último caso, la relevancia mediática que se da a los hechos. 

 
Con los datos obtenidos en diez meses de investigación,  el CPP-UC pudo elaborar 
indicadores que permiten la valoración de los impactos: sociales, económicos, 
políticos,  mediáticos e institucionales de los hechos de corrupción corroborados por la 
Unidad de Apoyo y los medios de comunicación escritos   

 
1.1 Justificación  
 

Con el objetivo de fortalecer la función de control externo, tanto como sistema 
mediático de refuerzo a la Unidad de Apoyo de la CGR, el problema al que 
apunta esta iniciativa es al de reconocer indicadores dentro de los hechos que 
reflejan el  incumplimiento del ART. 82 sobre RESPONSABILIDAD DE LAS 
AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS, perteneciente a la LEY Nº 1535/99, DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO que representa en si misma  
el 40% en el total de disposiciones legales no cumplidas según la memoria de 
la administración de la CGE del 2005.  

 
El Art. 82 de esta ley expresa lo siguiente: “Las autoridades, funcionarios y, en 
general, el personal al servicio de los organismos y entidades del Estado a que 
se refiere el Artículo 3º. de esta Ley (a) Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y 
Poder Judicial, sus reparticiones y dependencias; b) Banca Central del Estado; 
c) Gobiernos departamentales; d) Entes autónomos y autárquicos; e) Entidades 
públicas de seguridad social, empresas públicas, empresas mixtas y entidades 
financieras oficiales f) Universidades nacionales; g) Consejo de la Magistratura; 
h) Ministerio Público; i) Justicia Electoral; j) Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados; k) Defensoría del Pueblo; y l) Contraloría General de la República.) 
que ocasionen menoscabo a los fondos públicos a consecuencia de acciones u 
omisiones contrarias a sus obligaciones legales, responderán con su 
patrimonio por la indemnización de daños y perjuicios causados, con 
independencia de la responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda 
corresponder por las leyes que rigen dichas materias”. 

 
Como resultado de esta investigación se crearon unos indicadores que 
permitieron posicionar los hechos en escalas valorativas de menor a mayor 
impacto. Estos hechos, además de ser difundidos en los medios de 
comunicación de prensa escrita y en la página web del CPP-UC 
(www.cpp.org.py) acompañados del respectivo análisis y posicionados en 
escala según los indicadores, fueron el fundamento de mensajes radiales 
transmitidos en Radio Caritas y Ñandutí por medio de mensajes y lecturas a 
viva voz.  
 
Con estas acciones el proyecto buscó llamar la atención de la ciudadanía en 
general, sobre los hechos de corrupción que acontecen en la República del 
Paraguay, así como también sobre los esfuerzos de la Contraloría General de 
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la República y el rol que la Unidad de Apoyo cumple al brindar asistencia 
técnica a las direcciones generales de auditoras de la CGR en los casos de 
detección de indicios de los hechos punibles, permitiendo a los fiscales de 
delitos económicos contar con elementos probatorios contundentes que 
posibilitaran condenas a los culpables de hechos de corrupción.  

 
El propósito de esta iniciativa no es eliminar el problema de la corrupción, sino 
contribuir a disminuirlo, mediante el control ejercido por la ciudadanía y 
generando conciencia sobre el problema mediante información calificada y 
reflexiva desde un centro de estudios universitario, en especial para reconocer 
los límites actuales de uno de los principales entes que resguarda las arcas del 
Estado, sumando a esto un sistema de relación e interactividad que se 
generara con los medios de comunicación y la sociedad civil.  
 
La falta de un sistema efectivo de responsabilidad administrativo opera en ese 
sentido como una dificultad que frustra las expectativas de mejores 
condiciones de vida de la ciudadanía, y es por ello el CPP-UC desarrolla esta 
metodología de seguimiento a los hechos y la reflexión sobre los efectos de la 
corrupción en el Paraguay. 

 
1.2 Propósito Final perseguido 
 

El objetivo final, es fortalecer las funciones de control externo realizadas por la 
Contraloría General, enfatizando la cultura administrativa de rendición de 
cuentas, así como lograr una mayor participación de la sociedad civil en 
actividades de auditoria/ veeduría ciudadana.  
 
Finalmente, lograr una mayor capacidad institucional de las organizaciones de 
la sociedad civil participantes para llevar a cabo actividades de control 
ciudadano y mayor compromiso en la co-construcción de las políticas públicas.  
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2. El Centro de Políticas Públicas de la Universida d Católica 
(CPP-UC) y su compromiso con la lucha contra la cor rupción. 

 
El Centro de Políticas Públicas  de la Universidad Católica (CPP-UC) es creado por el 
Rectorado de la Universidad Católica como ente académico para la generación de 
conocimientos científicos multidisciplinarios y la formación de capital humano 
especializado que permitan apoyar e intervenir en el fortalecimiento y desarrollo del 
estado democrático social de derecho en el Paraguay 
 
A través de sus diferentes iniciativas promueve actividades de investigación, docencia 
y cooperación  para mejorar el diseño y formulación estratégica de políticas públicas, 
buscando ampliar la participación de la sociedad civil, como ejes para el mejoramiento 
de la gestión y administración de los bienes públicos.  
 
La lucha contra la corrupción es una de los principales acciones en loa que se enfocan 
las políticas públicas contemporáneas, que representa un flagelo inserto en casi todas 
las instituciones públicas del país en menor o mayor grado, sea en la base de su 
burocracia o en altas esferas y que debe ser enfrentado en toda su estructura.  
 
Las consecuencias negativas de la corrupción en los países en desarrollo obligan a los 
gobiernos a institucionalizar la lucha, y en este contexto el Centro de Políticas Públicas  
de la Universidad Católica (CPP-UC) promociona la visión de un ente académico que 
pueda ser asesor de los planes y proyectos de mejora de la gestión pública actuando 
como nexo entre la Investigación, el Estado y la Sociedad Civil. 
 
2.1. Antecedentes: La Universidad Católica (UC) y s u 

compromiso con la sociedad 
 
Propuesto por el Centro de Comunicaciones con el apoyo del Centro de Postgrado 
e Investigación de la Facultad de Filosofía y Ciencias Humanas, se crea el 
concepto de Responsabilidad Social Universitaria (RSU), un enfoque de gerencia 
ética e inteligente de la Universidad que contempla tanto los impactos que genera 
ésta en su entono humano, social y natural, como su papel activo en la promoción 
del Desarrollo Humano Sostenible.  

 
La Universidad Católica establece así, una política de calidad ética que orienta el 
desempeño de la comunidad universitaria a través de la gestión responsable de 
los impactos educativos, organizacionales, cognitivos y sociales, y se propone  
cumplir con sus fines a través de talleres con miembros de la comunidad 
universitaria, foros, investigaciones, ediciones de informes, y materiales de 
divulgación. 
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3. Concepciones de la corrupción 
 

En las primeras etapas de ejecución del proyecto OJO CIUDADANO, el CPP-UC se 
ocupó de aproximarse teóricamente al fenómeno de la corrupción que a partir de ese 
momento se constituyo en objeto de estudio. Por ello, al momento de encontrar una 
definición válida y universal de lo que se entiende por corrupción, el CPP-UC optó por 
convocar conceptos que las organizaciones e intelectuales más difundidos han 
construido a lo largo sus estudios e investigaciones.  

 
Sin dudas a nivel nacional e internacional la organización creada por Peter Eigen 
(Transparencia Internacional)1  ha sido una de las que más presencia a tenido al 
momento de colocar el tema en la agenda de los países y la sociedad civil. Según esta 
organización, la corrupción es”el abuso del poder encomendado para el beneficio 
propio”. Esto abarca tanto la ganancia material o financiera y la no material, tales 
como la promoción del poder político2.  

 
Ahora bien, ingresando al ámbito académico de estudio de la corrupción se opta por 
las siguientes definiciones con el fin de obtener una mejor aproximación a su 
significado:  

 
"Acción social ilícita o ilegítima encubierta y deliberada con arreglo a intereses 
particulares, realizada vía cualquier cuota de poder en espacios normativos 
institucionalizados y estructurados, afectando deberes de función intereses 
colectivos y/o la moral social"3.  

 
Una revisión bibliográfica puede dar al menos una docena de definiciones, sin 
embargo en términos generales la corrupción se entiende como la utilización o abuso 
de un cargo público en beneficio propio4 que, es una mención implícita a la motivación 
de los beneficios privados como elemento desencadenante de los actos de corrupción 
y circunscribe su presencia al sector público. 

 
D. H. Bayley5, por otro lado, en un estudio de Raimundo Soto6 señala que la 
corrupción o soborno debe entenderse como cualquier acción que comprende el mal 
uso de la autoridad derivado de consideraciones de beneficio personal que no 
necesariamente se traduce en ganancias monetarias. La corrupción también puede 
ser definida, siguiendo a H.H. Werlin7, como el desvío de fondos públicos hacia 
propósitos privados8.   

 
Como todo concepto perteneciente a una disciplina inmersa dentro de las Ciencias 
Humanas, la significación va mutando de acuerdo a las visiones de quienes hacen uso 
de la misma, por esto son útiles otras construcciones intelectuales que permitan 
ahondar en la percepción de esta terminología.  

                                                
1 Eigen, Peter. Las redes de la corrupción. Editorial EMECE, 2004. 
2 Transparencia Internacional. informe 2007 
3 Prado, Mario Olivera. Hacia una Sociología de la Corrupción", ensayo ganador del Concurso Nacional ALMA 
MATER, Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Perú, 1998 
4 Grey, Cheryl y Kaufmann, Daniel. “Corrupción y desarrollo”.  Banco Mundial 2000.     
5 Bayley, D.H. (1966) “Efectos de la corrupción en un país en desarrollo.” 
6 Soto, Raimundo. "La Corrupción desde una Perspectiva Económica". 2003. 
7 Werlin, H.H. "Consecuencias de la corrupción: La experiencia de Ghana". 1973 
8 Muñoz, Rodrigo. Corrupción, interpretaciones y efectos económicos. U. Autónoma de Madrid, España 
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En ese sentido, una definición jurídica tiene la ventaja de la seguridad y de la certeza: 
“es corrupción lo que el código penal define como tal, o lo que prohíben los códigos de 
deontología profesional”. Al fijar lo permitido y lo prohibido, la ley traza en principio 
unas fronteras claras que permiten al hombre público o privado, al ciudadano y al 
funcionario, determinar sin demasiadas dudas ni vacilaciones la línea de conducta 
debida: Cuando no se tienen principios hacen falta reglas 9  

 
Se designa así al fenómeno por medio del cual un funcionario público es impulsado a 
actuar de modo distinto de los estándares normativos del sistema para favorecer 
intereses particulares a cambio de una recompensa. Corrupto es por lo tanto el 
comportamiento ilegal de aquel que ocupa un papel en la estructura estatal10.  

 
Asimismo, desde otra visión, se podría mencionar que se pueden distinguir dos tipos 
de corrupción: actos de corrupción que se cometen "de acuerdo con las reglas", y 
otros que se desarrollan "en contra de las reglas”11. En el primer caso, un funcionario 
está recibiendo un beneficio de parte de un particular por llevar a cabo algo que debe 
hacer, según lo dispone la ley. Es decir esta siendo sobornado por realizar algo de 
manera más ágil o de forma preferente. En el segundo caso, se cometen actos de 
corrupción para obtener servicios que el funcionario tiene prohibido proporcionar. En 
todo caso, corrupción no es lo mismo que ilegalidad, dado que esta se entiende como 
“algo que se hace en contra de las leyes, de las reglas o de las normas de conducta” y 
la corrupción, no necesariamente obedece a dicha norma. Así, no toda acción ilegal es 
corrupta, ni toda acción corrupta es ilegal12.  
 
En la actualidad hay un universo de definiciones que se adaptan en mayor o menor 
medida a las necesidades de cada cual, según las tendencias del analista o del 
observador, la coyuntura, los países, las percepciones, los enfoques, las costumbres, 
los procederes, los grados de desarrollo, los niveles de tolerancia e intolerancia, los 
presupuestos ideológicos, los principios y las prácticas; o sea un firmamento de 
cuestiones profundamente imbricadas en la subjetividad de la interacción individual y 
colectiva. 

 
Sin embargo, son fácilmente observables varios trazos comunes: 

 
a) La intervención con el fin de manipular, descomponer moralmente, pervertir, 

alterar. Idea que proviene de la etimología de la palabra. 
 

b) Relacionada con la idea anterior está la noción de beneficio deshonesto 
personal en detrimento del colectivo. 

 
c) Como mínimo la corrupción requiere de dos personas: el corruptor; agente 

activo generalmente poderoso que soborna a alguien con dádivas o de otra 
manera, y el que se corrompe; agente pasivo que recibe una paga con el fin de 
acordar, por acción u omisión, un beneficio, ventaja o información privilegiada 
al corruptor, transgrediendo o no una norma. 

 
d) La corrupción puede ocurrir tanto en el sector público como en el privado. 

                                                
9 A. Camus. La corrupción, la transparencia y las Políticas Públicas: Un ejercicio conceptual 
10 Módulo 1 del curso dictado por el CIED-Georgetown University en Paraguay del 16 al 20 de octubre de 2006 
11 Transparencia Internacional, 1996 
12 Muñoz, Rodrigo. Corrupción, interpretaciones y efectos económicos. U. Autónoma de Madrid, España 
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Finalmente, en la nueva generación de definiciones se habla de corrupción forzada 
para referirse a casos en que el grado de dependencia o de poder del agente corruptor 
es tan grande o goza de tanta impunidad, que el agente a corromper recibe como 
único beneficio su seguridad personal, como sucede en el narcotráfico. También 
últimamente se ha vinculado la corrupción a una violación de los derechos humanos, 
en vista de los estragos que proyecta sobre la franja de población más pobre. Pero 
estas nuevas corrientes requieren todavía de mayores desarrollos conceptuales13. 

 
3.1. Factores de Corrupción en el sector Público 

 
La hipótesis que guía a los hacedores de políticas públicas anticorrupción, es que la 
corrupción no es sólo producto de la voluntad individual. La corrupción “es resultado 
de un marco institucional de escaso desarrollo en cuanto a su orientación normativa y 
a sus prácticas administrativas, lo que obstaculiza la creación  o la vigencia  de 
normas racionales y formas de administración controlables y eficientes” (CISNI). 
 
En efecto, las prácticas corruptas aparecen y se reproducen en determinadas 
estructuras organizativas o sistemas de organización caracterizados por la falta de 
transparencia, el monopolio y la discrecionalidad en la toma de decisiones y el manejo 
arbitrario –sin reglas claras- de los recursos y bienes públicos 

 
C=M+D-R (Corrupción=Monopolio+Discrecionalidad-Responsabilidad), la conocida  
ecuación del economista y experto en políticas anticorrupción, Robert  Klitgaard, 
refleja esta situación. Klitgaard subraya que “la conducta ilícita florece cuando los 
agentes tienen poder monopólico sobre los clientes, grandes facultades discrecionales 
y débil responsabilidad ante el mandante”14.   

 
En el trabajo de Francisco Nieto, se advierte que más allá de los conceptos 
académicos aceptados, existe una clara noción del significado de la corrupción por 
parte de la ciudadanía:  
 

“En 300 encuestas realizadas durante el 2003 se preguntó a un público muy 
diverso constituido por estudiantes universitarios, empresarios, activistas 
anticorrupción, funcionarios públicos y ciudadanos en general en diversos países1, 
por su principal inquietud cotidiana, sin ofrecerles opciones. 

 
A la pregunta: ¿Qué entiende usted por corrupción? Con diferentes matices la 
respuesta fue casi unánime: «Lo que se roban los políticos y los funcionarios 
públicos con sus cargos. Por eso estamos así». Se percibe la fuerte tendencia a 
asociar corrupción con política y función pública, y por otro lado con el deterioro en 
el nivel de vida.”(Nieto)15 .  

 
3.2. Causas de la corrupción  

 
Siguiendo numerosos estudios e investigaciones, es posible afirmar que la corrupción no 
tiene causas únicas, y por lo tanto se debe considerar que el origen y desarrollo de la 
corrupción obedece a múltiples aspectos- algunos de origen históricos como producto de 

                                                
13 Nieto, Francisco. Desmitificando la corrupción en América Latina. Nueva Sociedad 194, pp 54-68. España, 
2004,  
14 Régimen Constitucional TP CISNI + Casos - Myriam Yore 
15 Nieto, Francisco. Ibídem 
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practicas de relacionamiento social así como también referidos a otros mas actuales que 
hacen a la organización, gestión y procesos de la administración del Estado.  De aquí que 
es posible establecer como dos grandes grupos de causas: 

 
i) Históricos:  Concomitante  con el proceso de socialización humano en general 

y de acuerdo a las características de la colonización de América y de la 
realidad española de ese momento. Otros rasgos mas actuales en las 
cosmovisiones que hacen al catolicismo y al protestantismo.  
 

ii) Actuales:  Relacionados con el desorden administrativo, la impunidad Nacional 
y o internacional, la vigencia del Macro-Estado (propuesta neoliberal) y los 
efectos del consenso o el disenso de Washington. 

 
También se debe considerar como causas de corrupción la Discrecionalidad en 
el ejercicio de la función pública, la ausencia de la cultura del contribuyente, la 
debilidad institucional y las falencias del estado de derecho.  Otra causa es la 
ausencia del servicio civil, la falta de transparencia en el accionar 
gubernamental por un lado y de la ciudadanía por el otro que impulsan el 
desmoronamiento ético y la anorexia principalista.  

 
3.3. Tipología de la corrupción (ONU)  

 
- El Soborno 
- Malversación 
- Trafico de influencias 
- Abuso de funciones  
- Enriquecimiento ilícito 
- Blanqueo del  producto del delito o Lavado de dinero 
- Encubrimiento 
- Obstrucción de justicia 
- Corrupción Política: El financiamiento de los partidos políticos  

 
3.4. Consecuencias de la Corrupción 

  
- Descreimiento en la democracia 
- Deteriora el clima de negocios: No hay reglas  de juego claras. Los de 

menor ventajas comparativas son los afectados 
- Desvía recursos que retrasan el desarrollo, promueven la inequidad 
- Favorece la criminalidad,  la delincuencia (particularmente la organizada) y 

el terrorismo16. 
 

3.5. Introducción a la corrupción en Paraguay 
 

Para la construcción de los indicadores de impactos negativos se consideraron las 
investigaciones del Prof. Daniel Mendonca, quien al analizar la situación de 
corrupción que vive la sociedad paraguaya se refiere al vocablo griego “Anomia”, 
significando que la situación a la cual es sometida la sociedad paraguaya 
contemporánea esta vaciada del apego a las normas, morales o jurídicas, y pero 
agravada en el relajamiento de los “lazos que unen a la gente, tales como las 
costumbres, los patrones de comportamiento correcto y los modos establecidos de 
convivencia entre los miembros del grupo.” 

                                                
16 Nieto, Francisco. Ibídem 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 12 

 
Consecuencia de esta “anomia” es la pérdida de la credibilidad y la confianza entre 
las personas y en la misma sociedad.  

 
La hipótesis central de Merton a este respecto es que la conducta anómala puede 
considerarse como un síntoma de disociación entre las aspiraciones culturales 
prescriptas y los caminos socialmente estructurados para llegar a dichas 
aspiraciones. Esta idea de que la anomia se genera a partir de una disociación 
entre ciertos fines culturales y las normas sociales que establecen procedimientos 
para alcanzar esos fines resulta particularmente interesante porque permite 
distinguir diferentes tipos de comportamientos respecto de las normas. 

 
Esa tendencia anómica detectada en la sociedad paraguaya se exhibe en ámbitos 
muy diversos de la actividad económica, del funcionamiento de la administración 
pública, de la práctica política y de la vida social cotidiana17.  

 
Si bien este fenómeno tiene una relación directa con los valores, con la ética de las 
personas,  es evidente que en las instituciones públicas existen factores que 
facilitan la corrupción. Por ejemplo: ausencia de objetivos institucionales, 
información de difícil acceso, bajos salarios, falta de material o instrumentos de 
trabajo, procedimientos complejos, ausencia de criterios de promoción, ausencia 
de mecanismos de rendición de cuentas y ausencia de mecanismos de denuncia 
de corrupción. 

 
Por eso hoy se habla de la institucionalidad, o de la necesidad de orientar la 
anticorrupción dentro de una estrategia de mejoramiento de la administración 
pública y del entorno institucional. La corrupción es básicamente  la ausencia de 
instituciones sólidas, es la consecuencia de una ausencia  de un Estado de 
Derecho, no simplemente el resultado de conductas personales desviadas que 
anteponen sus beneficios personales por sobre los intereses generales que están 
obligados a servir. 
 
Pero además  hay una relación muy estrecha entre el desempeño  institucional, la 
corrupción y la gobernabilidad. A mejor desempeño y menor corrupción 
corresponde mayor gobernabilidad y viceversa18.   
 

 

4. Los medios de comunicación y la corrupción 
 

Los medios de comunicación han desempeñado una importante labor en la lucha 
contra la corrupción en el paraguay. El proyecto, ha centrado su atención en los 
medios de prensa escritos, sin embargo las conclusiones se pueden extender a otros 
tipos de medios igualmente. 

 
El conocimiento común nos dice que los medios de comunicación, por ser entes 
privados, tienden a defender intereses particulares comprometiendo la objetividad en 
la comunicación, sin embargo, a lo largo de diez meses de seguimiento de ojo 
ciudadano, el equipo ha visto que los medios de prensa escrita son, en cierta forma, 
sujetos de confianza de la ciudadanía, que acerca a estos sus denuncias en lugar de 

                                                
17 Mendonca, Daniel /1 Miguens. Corrupción. Un estudio sobre la corrupción en el Paraguay. 2004, 141-142. 
18 Yore, Myriam. Patrones de Desempeño Institucional. UC 2007 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 13 

la Fiscalía u otras burocracias estatales, lo que orienta las conclusiones hacia la idea 
de que los organismos gubernamentales vinculados con la justicia no son confiables.  

 
En muchas ocasiones, es la prensa la que realiza una serie de investigaciones con 
sus propios medios, para luego, con los datos obtenidos, realizar la denuncia si 
correspondiera a la fiscalía o entregar el caso a la Contraloría General de la República 
(CGR).  No todas las denuncias realizadas a la prensa toman estado judicial, y no 
todas las denuncias son investigadas por la Contraloría General de la República 
(CGR), sin embargo, a través de las notas de prensa, estas toman estado público y 
llama la atención de las autoridades pertinentes. 

 
5. Los indicadores 
 

El procedimiento utilizado para alcanzar los objetivos propuestos consistió en la 
observación sistemática de los medios de prensa reconociendo los casos en el que 
fueran infringidos el Art. 82 de la LEY Nº 1535/99. Estos artículos fueron sometidos a 
calificaciones en las que fueron utilizadas diferentes indicadores con pesos 
respectivos. 

 
Estos indicadores se corresponden con los ámbitos Político, Institucional, Social, y 
Económico, en los que se busco cuantificar la relevancia de los hechos de corrupción. 
En cada uno de estos ámbitos son trabajados elementos que son considerados 
relevantes para la estimación de impactos de los hechos de corrupción.  
 
Luego de obtener una aproximación teórica al fenómeno de la corrupción, el equipo de 
trabajo procedió a la construcción de los indicadores que son presentamos a 
continuación. 

 
5.1.   El Indicador Político 

 
En este apartado, el equipo se propone desarrollar los elementos y criterios 
seguidos a la hora de puntuar o calificar el indicador de “Impacto Político” de un 
hecho de corrupción que se propone analizar,  que es sin duda, uno bastante 
complejo, dependiendo de la conceptualización en la que siente fundamento su 
análisis.  

 
El CPP-UC consideró que desde el punto de vista político la corrupción afecta a 
cuatro elementos fundamentales. La burocracia, la distribución de poder, la 
calidad democrática, y las relaciones internacionales, son los aspectos en los 
cuales la corrupción causa su mayor impacto. Cada uno de los elementos consta 
de variables a las cuales otorgamos pesos a partir de referencias teóricas. El 
proceso de puntuación estuvo respaldado por cuestionamientos específicos a 
cada variable otorgando practicidad a la herramienta.  

 
Para iniciar el bagaje por los criterios, fueron tomadas al menos dos ideas del 
fenómeno “corrupción”, para luego intentar explicar la razón por la que una u otra 
idea es más o menos apropiada para comprender los impactos.  

 
Los elementos trabajados fueron: a) el aparato estatal; b) la distribución del poder; 
c) la calidad democrática; d) la política internacional. Estos elementos deberían 
ser suficientes para otorgar al indicador una calificación precisa y con capacidad 
de concederle contenido integro, y completo. 
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A cada uno de estos elementos, se les atribuye un peso de hasta 3 puntos, de tal 
forma que la suma de los pesos de los mismos nos da el valor máximo de 12 
puntos. Para obtener el valor del índice simplemente se divide por la cantidad de 
elementos evaluados que son cuatro. 

 

Elementos Definición Cuantificación Total 

Aparato Estatal  Eficiencia (1ps) Eficacia (2ps) 3 (ps) 

Distribución del Poder  Conducción Política (2ps) Organización (1ps) 3 (ps) 

Calidad de la Democracia Gobernabilidad (2ps) Participación (1ps) 3 (ps) 

Relaciones 
Internacionales  Imagen Internacional (1ps) 

Capacidad de Influencia en el 
Sistema Internacional (2ps) 3 (ps) 

   12 (ps) 
Cuadro 5.1  
  

a) El aparato estatal 
 

Este elemento responde al concepto de burocracia entendido como un "tipo 
ideal de organización" delimitado por una estructura de dominación legal que 
se ejerce por medio de un cuadro administrativo aplicable a grandes 
organizaciones. Representa una estructura administrativa y de personal de una 
organización19 

 
Si decimos que se comete un acto de corrupción cada vez que aquel que tiene 
a su cargo la protección de un interés ajeno lo traiciona en beneficio propio20,  
probablemente hechos que puedan ser identificados como “trafico de 
influencias”, en el que otorguen privilegios o ventajas ilegitimas en el proceso 
de diseño, elaboración o ejecución de alguna política publica, serian 
consideradas en una dimensión diferente a la que nos proponemos en este 
trabajo.  Ese conjunto de ventajas ilegitimas otorgadas a algún actor especifico 
deforma el sistema meritocrático sobre el que sienta base el sistema de 
dominación legal racional (burocracia) que constituye el fundamento del Estado 
de Derecho. Por ello, se expande el concepto a un nivel bastante más 
abstracto en el que se pueda considerar como corrupción a todas aquellas 
prácticas, individuales –como ser la alteración de documentos administrativos- 
o colectivas –como ser la coerción o persuasión a través de recursos públicos 
para la consolidación de poder alguno- que “deforman, alteran, o transforman, 
el funcionamiento del Estado, y por sobre todo, el fin para la cual fueron 
creadas”. 

 
El que la corrupción afecte el funcionamiento de una organización, no puede 
ser equiparada al hecho de que altere el fin para la cual haya sido creada. Un 
mal funcionamiento es corregible, sin embargo, ante la perdida del ideal o 

                                                
19 Weber, Max  1921. En lo político, la burocracia es el cuadro administrativo que corresponde a la estructura 
de dominación legal. En lo económico, implica el desarrollo de la economía monetaria, ya que las 
transacciones en dinero racionalizan la actividad económica, permiten presupuestar ingresos y gastos de 
manera sistemática, y en lo administrativo facilita la realización de las numerosas y complejas actividades que 
aumentan cualitativa y cuantitativamente en las organizaciones. La eficiencia de la burocracia es superior a 
cualquier otra forma de administración. Economía y Sociedad. Fondo de Cultura Económica. México, 1968.  
20 Grondona, Mariano. El Skanskagate y el estado de corrupción. Opinión. Publicado en la ed. impresa: 
Opinión, domingo 6 de mayo de 2007. Buenos Aires, Argentina. 
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imaginario colectivo del “deber ser”, la organización simplemente deja de 
justificar su existencia. Por otro lado, tanto un mal funcionamiento, así como la 
alteración de los fines de una organización por causa de la corrupción, 
desencadena una serie de deformaciones en otras organizaciones ya que 
éstas son parte de un sistema que se conoce como aparato de estado, en el 
que se torna disfuncional, produciendo por ejemplo, la sobre normativización o 
polución legislativa, solapamiento de funciones, redundancia de dependencias, 
o todas estas y más. 

 
b) La distribución del poder 
 

La conceptualización por vía de la “deformación” es al parecer, apropiada para  
el análisis del impacto político de un hecho de corrupción en el aparato de 
Estado, sin embargo, otra de las características del fenómeno, es la más 
cercana a la sociedad, relacionada con los partidos políticos, las 
organizaciones sociales, agremiaciones, y la militancia. En ese sentido, se 
producen al menos dos importantes impactos, uno en las masas organizadas, 
y otro en la conducción política. 

 
Conceptualizar partido político no es simple porque este fenómeno se ha 
presentado y se presenta con características notablemente diferentes tanto 
desde el punto de vista de las actividades concretas que ha desarrollado en 
lugares y tiempos distintos como en términos de estructura de organización 
que el mismo ha asumido y asume. Para Weber, el partido es “una asociación 
dirigida a un fin objetivo deliberado, como la realización de un programa que 
tiene finalidades materiales o ideales, y otro subjetivo, es decir tendiente a 
obtener beneficios, poder y honor para los jefes y secuaces o si no tendiente a 
todos estos fines conjuntamente”.  

 
No obstante el hecho de que desde la antigüedad hayan existido grupos de 
personas que siguiendo a un jefe luchaban con todos los medios para la 
obtención del poder político, es una opinión compartida por los estudiosos de 
política la de considerar como partido a las organizaciones que surgen cuando 
el sistema político ha alcanzado un cierto grado de autonomía, de complejidad 
interna, y división del trabajo, que implique que por un lado exista un proceso 
de toma de las decisiones políticas en la que participan varias partes del 
sistema, y por otro lado que entre estas partes estén comprendidos, teórica y 
efectivamente, los representantes de aquellos a los que se refieren las 
decisiones políticas. Para Bobbio, De esto deriva la idea de que en la definición 
de partido se incluyen a todas aquellas organizaciones de la sociedad que 
surgen en el momento en el que se reconoce, teórica o prácticamente, al 
pueblo el derecho de participar en la gestión de poder político y que con este 
fin se organizan y actúan21. 

 
Estas organizaciones, son conducidas por una pequeña minoría, y el carácter 
de una sociedad, es ante todo, el carácter de su elite22. Las clases dirigentes 
tratan de mantenerse en el poder y utilizan la astucia cuando no disponen de la 
fuerza. Pero están sometidas a la presión de las masas; deben renovarse 
incesantemente mediante una aportación proveniente de las clases inferiores.  

 
                                                
21 Matteucci, Nicola; Bobbio, Norberto; Pasquino, Gianfranco. Diccionario de Política, Siglo XXI Ed. (2001) 
22 Pareto, Wilfredo, Manual de Economía Política, Ed. Atalaya, Buenos Aires, s/d. 
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En este sentido, la característica central de los hechos de corrupción que 
tienen como protagonistas a líderes, o referentes de estas organizaciones, es 
la representación. No podemos decir que la responsabilidad es similar cuando 
el involucrado es un líder político que ocupa un cargo obtenido por plebiscito, 
que otro que no lo haya hecho. Esto se debe a que el caso, al afectarlo, en 
realidad lo hace también a todos a quienes este representa y en consecuencia 
a cualquier otro plebiscito en el que la organización se vea involucrada, 
modificando así la distribución del poder, y, por sobre todo, en donde compita 
con otra organización del mismo tipo. Es también importante por otro lado, 
distinguir entre funcionarios de alto y bajo rango ya que sus responsabilidades 
son indefectiblemente diferentes. Así, si un funcionario de alto rango estuviera 
involucrado en un hecho de corrupción, la naturaleza jerárquica y la dinámica 
de obediencia en un sentido (funcionario superior a subalterno) y de rendición 
de cuentas en sentido contrario (subalterno a superior), hacen que el impacto 
tienda a reproducirse o multiplicarse en el primer sentido, y a reducirse o 
encogerse en el segundo, de ahí que consideramos mucho mas importante, el 
impacto que causa en la conducción de una organización, es decir, en el 
fortalecimiento, debilitamiento, consolidación, o disolución de la clase dirigente.  

 
Así, el impacto en la distribución del poder, estará determinado por la manera 
en que esta deformación afecta a la distribución del poder, considerando por la 
influencia en los cambios que se producen dentro de la conducción política y 
en la distribución de poder en el sistema de partidos-organizaciones. 

 
c) Calidad de la democracia  
 

La modalidad de ejercicio del poder mayormente aceptada en el contexto 
histórico en el momento de la realización de este estudio es la democracia 
representativa, que se afectada sustancialmente por el fenómeno en dos 
aspectos: a) en la gobernabilidad; b) en la participación de los ciudadanos en la 
toma de decisiones. 

 
Para la satisfacción de estos objetivos, la democracia se basa en la capacidad 
de esta de minimizar la coerción al tiempo que se maximiza el consenso, en 
base a valores como la felicidad, la justicia y la libertad23. 

 
Los hechos de corrupción tienen un impacto negativo directo en la capacidad 
para responder a las demandas de los ciudadanos ya que la vuelve ineficiente 
al sistema. Siempre que exista algún medio por el cual sea posible emplear 
una menor cantidad de recursos para el diseño e implementación de una 
política publica, deberá ser considerada. Aun así, si respondiera a medias, esta 
respuesta representaría la voluntad de los ciudadanos, al menos regularmente, 
sin embargo, un régimen corrupto o corrompido, no solo no responde en forma, 
sino que sencillamente no lo hace en buena parte de las ocasiones y un 
sistema que no responde a la voluntad de sus ciudadanos, simplemente carece 
de ciudadanos, tiene pobladores. La ineficiencia en las respuestas influye 
directamente en los mecanismos de toma de decisiones participativos ya que 
la razón de ser esta es precisamente el desarrollo de políticas públicas 
adecuadas a las demandas. Si las respuestas no son adecuadas que sentido 
pueden tener las demandas.  

 
                                                
23 Dahl, Robert A. (1989) Poliarquía, (2ª edición) Editorial Tecnos. Madrid España. 
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Gobernabilidad se define como el ejercicio de la autoridad a través de 
tradiciones e instituciones para el bien común, por lo tanto abarca: el proceso 
de seleccionar, monitorear, y remplazar gobiernos;  la capacidad de formular e 
implementar políticas responsables y prestar servicios públicos, y el respeto de 
los ciudadanos y el estado hacia las instituciones que gobiernan las 
interacciones económicas y sociales entre ellos24.  

 
El impacto en la calidad de la democracia, estará determinado por la influencia 
de los hechos de corrupción en la participación ciudadana y en la 
gobernabilidad del un sistema que nos proponemos analizar. 

 
d) Relaciones Internacionales 
 

La esencia de las relaciones internacionales se encuentra en la persecución 
del poder a través de acciones tomadas en anticipación a consecuencias u 
objetivos  particulares a ser alcanzados, sin intervención apriorística de 
imperativos morales o éticos25. Desde esta perspectiva, y en un contexto de 
precario equilibrio ecológico, la escasez de los recursos, la desbordante 
dinámica económica, y la existencia de poderes hegemónicos, hacen que los 
Estados se sumerjan en una carrera en la que cada segundo derrochado, es 
uno potencialmente aprovechado por otro Estado. En este competitivo 
escenario en el que las alianzas no dejan espacio más que para las 
estratégicas, los hechos de corrupción solo alejan las posibilidades de alcanzar 
y sostener tales alianzas. 

 
Una triste paradoja se hace inevitablemente visible en el sistema internacional, 
y es que sistemas empobrecidos por el fenómeno de la corrupción, cuentan 
todavía con menos posibilidades de mejorar sus condiciones por ejemplo con 
cooperaciones que pudieran haber acordado con sus aliados al ver 
ineludiblemente reducida su potencial efectividad por la Imagen Internacional 
que presentan. Los procesos de regionalización son otros de los afectados por 
este fenómeno, particularmente en lo referente a la resolución de las 
asimetrías de los Estados miembros. 

 
Por otro lado, no podemos dejar de lado en esta discusión los casos de 
corrupción de los organismos supranacionales o internacionales como la 
Organización de la Naciones Unidas ONU, el Fondo Monetario Internacional 
FMI, El Banco Mundial BM, y la Organización de Estados Americanos OEA 
entre otros, que se han visto salpicados por escándalos de corrupción, por lo 
que también queda abierto el cuestionamiento acerca de la integridad en la 
gestión de estos organismos. Sin embargo no es esto lo relevante para este 
estudio, sino que los hechos de corrupción locales, restan posibilidades de 
ejercer influencia en la constelación de estados para la consecución de sus 
fines y la percepción “de país” de estos organismos se vuelve desfavorable. 

 
Así, el impacto de los hechos de corrupción en las relaciones internacionales, 
estará determinado por su impacto en la imagen internacional ante otros 
estados, y el impacto en la capacidad de influencia en el sistema internacional. 

 

                                                
24 Kaufmann, Daniel. Las Lecciones Empíricas Desafían a los Convencionalismos. Instituto del Banco Mundial 
25  Morguenthau, Hans J. (1987/1948). La política entre las naciones, (2ª edición, trad. Herber W. Oliveira). 
Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano. 
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5.2.   El indicador Institucional 
 

El bagaje teórico acerca del estudio de las instituciones es amplio y relativamente 
complejo, sin embargo, en general coinciden en la idea de que ellas representan 
criterios valorativos y en todas las descripciones de organizaciones institucionales 
está implícito el concepto de que la estructuración formal de la interacción 
determina el comportamiento, o al menos influye sobre él26. 

 
En ese sentido, Klaus Von Beyme27 es citado en otras obras en el punto en que 
diferencia un valor intrínseco de las instituciones para un sistema democrático y 
otro valor instrumental, en el que el primero esta relacionado con la formalización 
y expresión de una forma organización política y ejercicio del poder, y el segundo 
lugar, a las normas, reglas, procedimientos, y mecanismos con los cuales se 
busca establecimiento de un orden para la resolución pacifica de conflictos e 
intereses que se produzcan en la sociedad28. Norberto Bobbio manifiesta que por 
un lado constituyen la estructura organizativa del poder político, que selecciona a 
la clase dirigente y asigna a los diversos individuos comprometidos en la lucha 
política su papel, y, que por otro son normas y procedimientos que garantizan la 
repetición constante de determinados comportamientos y hacen de tal modo 
posible el desempeño regular y ordenado de la lucha por el poder y del ejercicio 
del poder y de las actividades sociales vinculadas a este último29. 

 
En estudios hechos por diversos organismos de cooperación internacional como 
el Programa para el Desarrollo de Naciones Unidas (PNUD), el Banco Mundial, y 
el Banco Interamericano de Desarrollo, se refieren a las instituciones con criterios 
como adaptabilidad, estabilidad, flexibilidad, credibilidad, autonomía, y 
predictibilidad. El concepto de institucionalidad, como el grado de acatamiento a 
una voluntad personal o a reglas y procedimientos  por encima de las personas 
también aparece como una importante característica de las instituciones, sin 
embargo al no contar con las herramientas ni los recursos materiales necesarios 
para medir tales características, debemos avocarnos a la utilización de otros 
criterios. Un hecho de corrupción inevitablemente implica una violación de las 
normas dentro de una organización, por tanto impacto institucional es inherente a 
las instituciones. 
 
Guy Peters, señala en el “Nuevo Institucionalismo” que en vez de guiarse por 
reglas formales establecidas, los miembros de las instituciones son más influidos 
por los valores contenido dentro de las organizaciones. Eso implica que más que 
las normas y los reglamentos, lo que hace a la institución es abstracto, es el ideal, 
el consenso tácito de que así debe ser. Dieter Nohlen, si bien reconoce la 
influencia de las instituciones en la cultura política, considera con mayor 
detenimiento el sentido inverso de la influencia entre las variables, es decir, 
estudia la influencia de la cultura política y de la coyuntura histórica en la 
legitimidad y diseño de las instituciones. 

 

                                                
26  Peters, Guy. “El nuevo institucionalismo”, Edisa, España 
27 Von Beyme, Klaus. “Transitions to Democracy in Eastern Europe”,  
28 Mateo Balmelli, Carlos. “La Reforma Institucional del Estado y la Calidad de la Política.” PNUD-Konrad-
Adenauer-Stiftung 2001. 
29 BOBBIO, Norberto; MATTEUCCI, Nicola y PASQUINO, Gianfranco: Diccionario de Política. Editorial Siglo 
XXI Editores. Décima edición en español. México. 1997. 
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Vale decir, que impacto institucional de los hechos de corrupción estaría ligado a 
la influencia en la cultura política, la confianza, y por sobre todo, a la legitimidad 
de las instituciones. Entonces, podemos elaborar un cuadro valorativo en el que 
los elementos a calificar sean al menos tres: a) el impacto en el Institucionalismo, 
es decir si impacta o no en la organización de las instituciones, b) la legalidad, 
que entendemos como la influencia en grado de acatamiento de las normas, y c) 
la legitimidad, que entendemos como la conformidad de la ciudadanía con 
respecto a la función de la institución. Finalmente, si el hecho de corrupción 
impactare en los tres aspectos, llevara calificación 3 (tres), si impactare en al 
menos dos, llevara calificación 2 (dos) y así respectivamente. 

 
Elementos Definición Cuantificación Total 

Institucionalismo (Guy Petes) Organización (1pt) (1pts) 

Legalidad (Klaus Von Beyme) Acatamiento (1pt) (1pts) 

Legitimidad (Max Weber + Dieter 
Nohlen) Conformidad (1pt) (1pts) 
   3 (pts) 
 
Cuadro 5.2    

 
5.3.   El indicador Social 

 
Una sociedad es un sistema de interrelaciones que vincula a los individuos, a 
todas las sociedades las une el hecho de que sus miembros se organizan a partir 
de relaciones sociales estructuradas que se basan en una única cultura30.  

 
Desde la perspectiva del proyecto, cuando nos referimos a la sociedad, nos 
referimos a sus componentes: individuos, los mismos que conforman los grupos 
característicos que estructuran estas sociedades. Tomando en cuenta las 
necesidades individuales y comunitarias.  

 
Hablar de individuos en el XXI nos remite inevitablemente a fundamentarnos en 
los derechos humanos y los índices de desarrollo humano.  

 
En este sentido, los derechos humanos y el Desarrollo Humano tienen una visión 
y un propósito común: velar por la libertad, el bienestar y la dignidad de las 
personas. Los derechos humanos señalan que todas las personas pueden 
reclamar medidas sociales que los protejan de abusos y privaciones y que les 
permitan vivir una vida decorosa. El Desarrollo Humano, por su parte, tiene como 
objetivo la ampliación de las capacidades y oportunidades humanas, para que la 
gente pueda ser y hacer en su vida de acuerdo con sus propias necesidades. 
Desde esta visión, la promoción de las libertades constituye una misión 
compartida31. 

 
En este trabajo partimos de la noción universal de los derechos humanos y 
desarrollo hasta llegar al aspecto normativo nacional, reconociendo ambos 
pilares.  

                                                
30 Giddens, Anthony. Sociología 4° Edición. Alianza E ditorial, España 2001 
31 PNUD. El Desarrollo Humano: una propuesta centrada en la gente. Informe Nacional sobre DESARROLLO 
HUMANO. Paraguay 2003 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 20 

 
5.3.1. Principales Conceptos. 
 

El Desarrollo Humano es el proceso de expansión de las opciones de las 
personas32 en todos los grupos humanos33  

 
El Desarrollo Humano comprende la ampliación de las capacidades de la 
gente, de toda la gente. El objetivo del desarrollo no es entonces producir 
más bienes y servicios, sino aumentar las capacidades de las personas 
para vivir en plenitud, en forma productiva y satisfactoria. 

  
Es importante destacar que la noción de capacidad es una noción de 
libertad: la libertad de obtener una duración normal de vida (no restringida 
por la mortalidad prematura), la libertad de leer y escribir (sin ser restringido 
por el analfabetismo), entre otras libertades34. 

 
Además de las capacidades, otros dos conceptos son importantes dentro 
del nuevo paradigma de Desarrollo Humano: los logros y los medios. Los 
logros se refieren a las diferentes condiciones de vida que son alcanzadas 
o que pueden ser alcanzadas por las personas. Van desde los logros más 
esenciales, como tener buena nutrición y evitar la enfermedad, hasta los 
más complejos, como tomar parte activa de la vida de una comunidad y 
lograr autoestima. 

 
Los medios son los conjuntos o grupos alternativos de bienes, servicios y 
derechos civiles y políticos de los cuales una persona puede disponer en 
una sociedad, utilizando todas las oportunidades que estén a su alcance. 
Estos derechos y oportunidades pueden estar legalmente establecidos –
por ejemplo los derechos de propiedad- o pueden estar legitimados 
socialmente –como es el caso de los bienes públicos, o de diferentes 
sistemas de reasignación entre familias o al interior de ellas-. El resultado 
de no contar con dichos medios es que en una sociedad pueden existir 
suficientes bienes, pero con personas sin derechos sobre los mismos. Es el 
caso de ciertas situaciones de hambrunas, en que determinadas 
sociedades contaban con suficientes alimentos pero, sin embargo, parte de 
su población murió de hambre, pues no contaba con derechos sobre esos 
alimentos.  

 
Las opciones o capacidades, se refieren a la libertad real que disfrutan las 
personas para perseguir los objetivos que ellas mismas valoran. Entre 
éstos, podemos contar:  

 
- Tener una vida productiva y creativa, 
- Adquirir conocimientos, 
- Tener una vida larga y saludable, 
- Participar social y políticamente, 
- Disfrutar de un medio ambiente saludable y productivo35. 

                                                
32 PNUD, 1990 
33 PNUD, 1992 
34 Sen, Amartya; Dreze, Jean. Desarrollo Económico y Oportunidades Sociales. 1995. 
35 PNUD. El Desarrollo Humano: una propuesta centrada en la gente. Informe Nacional sobre DESARROLLO 
HUMANO. Paraguay 2003 
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5.3.2. Descripción de Logros Básicos 

 
El primero de esos logros básicos, una vida larga y saludable, se mide por 
la esperanza de vida al nacer. Su importancia radica en el valor que le dan 
las personas al vivir bien y en forma saludable. En todas las sociedades es 
valorada la posibilidad de vivir muchos años, ya que ello permite el 
desarrollo de las potencialidades y talentos. Por otro lado, en la esperanza 
de vida al nacer se reflejan indirectamente otras facetas de la calidad de 
vida de las personas: alimentación, salud y educación, disminuyendo la 
necesidad de incluirlas como variables, particularmente a aquellas con las 
que no se cuentan con buenos datos en la mayoría de los países, por 
ejemplo sobre nutrición. 

El acceso a los conocimientos se considera como un requisito básico para 
llevar una vida productiva en la sociedad. Las variables fundamentales son 
la tasa de alfabetización de adultos -ya que saber leer y escribir constituye 
el primer paso de las personas hacia el aprendizaje y la adquisición de 
conocimientos- y la combinación de las tasas brutas de matriculación 
primaria, secundaria y terciaria, -ya que mayores niveles de educación 
significan mayor conocimiento y mejores posibilidades de comunicación-. 

Un nivel de vida digno hace referencia a los recursos que necesita una 
persona para acceder a los bienes y servicios que satisfacen sus 
necesidades. Entre estos recursos se encuentran la tierra, el crédito, el 
ingreso, pero debido a la dificultad para medir las dos primeras variables, 
se optó por incluir una aproximación del ingreso. Así, el PIB per cápita 
constituye el indicador utilizado en este caso. 

 
5.3.3. Descripción de Capacidades 
 

a- Capacidad  para alcanzar un nivel de vida digno 
Una vida productiva proporciona a las personas los medios para 
comprar bienes y servicios y les permite incorporarse a la vida social 
con dignidad y autoestima. 
 

b- Capacidad  para adquirir conocimientos 
Permite a las personas tener una vida creativa e innovadora, ser 
capaces de adaptarse a los cambios y de utilizarlos para mejorar su 
calidad de vida. Leer, escribir, realizar operaciones matemáticas 
básicas y tener entrenamiento para el trabajo son fundamentales para 
el logro de una vida productiva y plena y para participar activamente en 
las decisiones familiares, sociales y políticas. 
 

c- Capacidad  para tener una vida larga y saludable 
La posibilidad de tener una vida larga y saludable permite a los seres 
humanos proyectarse en el futuro, tener planes, ser creativos y 
productivos. 

 
d- Capacidad  de las generaciones presentes y futuras para disfru tar 

un medioambiente saludable y productivo 
La expansión de las capacidades actuales y futuras de la población 
para ser productivos y tener una vida larga y saludable depende en 
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gran medida de la conservación de los recursos renovables, de evitar 
las diversas formas de contaminación y de proteger adecuadamente el 
medio ambiente. 

 
e- Capacidad  para ejercer una ciudadanía plena 

Esta capacidad incluye el acceso a la justicia. El Estado de Derecho 
debe garantizar las libertades individuales, pero también proteger los 
derechos de las personas y velar por el cumplimiento de sus 
obligaciones. Incluye también la participación política y social, pues 
además de generar la posibilidad de que las personas expresen y 
defiendan sus demandas sociales, políticas y económicas, la 
participación es esencial para la construcción social de las necesidades 
(Sen, 2000). Finalmente incluye la gestión pública, en el sentido de que 
el buen funcionamiento del Estado permite una adecuada provisión de 
los bienes públicos: educación y salud básica, defensa y seguridad, 
justicia, entre otros, necesarios para que las personas puedan ejercer 
sus derechos y obligaciones con igualdad de oportunidades y 
resultados. 

 
¿Como se pueden ver afectados la sociedad y sus ind ividuos? 

 
Partiendo de la base de los Derechos Humanos y el Desarrollo Humano, 
coincidimos con la idea de optar por un esquema de resguardo y seguridad de 
estos derechos.  

 
La seguridad humana está centrada en el ser humano.  Se preocupa por la 
forma en que la gente vive y respira en una sociedad, la libertad con que puede 
ejercer diversas opciones, el grado de acceso al mercado y a las 
oportunidades sociales, y la vida en conflicto o en paz. 

La seguridad humana significa que la gente puede ejercer o ampliar sus 
opciones generadas por el proceso de Desarrollo Humano en forma segura y 
libre y que puede tener relativa confianza en que las oportunidades que tiene 
hoy no desaparecerán totalmente mañana. 

Las amenazas contra esa seguridad son muchas. Sin embargo, pueden 
agruparse en siete categorías, teniendo en cuenta estas categorías podemos 
reconocer el lugar y el efecto del impacto social de los hechos de corrupción 
aquí analizados.  

 
i. Seguridad económica 

Requiere un ingreso básico asegurado, generalmente como resultado 
de un trabajo productivo, pero también a través de un sistema de 
seguridad social (jubilaciones, pensiones). 

 
ii. Seguridad alimenticia 

Significa acceso a la alimentación suficiente, ya sea a partir de la 
compra en el mercado, de la producción propia o de algún sistema de 
provisión público. 

 
iii. Seguridad en materia de salud  
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Es el acceso a servicios de salud y a condiciones sanitarias adecuadas. 
Afecta particularmente a la esperanza de vida y a las tasas de morbi-
mortalidad. 

 
iv. Seguridad ambiental  

Significa vivir en un medio físico saludable, sin amenazas ambientales 
como la posibilidad del agotamiento de las fuentes de agua, de la 
deforestación, de catástrofes naturales (inundaciones, tormentas). 

 
v. Seguridad personal  

Es una de las más importantes para la gente, ya que implica la 
sensación de que su vida no está condicionada por la posibilidad de 
violencia súbita e imprevisible. Esta amenaza puede originarse en el 
Estado (tortura física), en otros Estados (guerra); entre grupos de la 
población (tensión étnica), de otros individuos (delincuencia, violencia 
callejera, violencia doméstica, maltrato infantil) y de la misma persona 
como en el caso del suicidio o del uso de estupefacientes. 

 
vi. Seguridad de la comunidad  

La pertenencia a una familia, a un grupo -social, racial o étnico-, a una 
organización, brinda identidad cultural, valores y, muchas veces soporte 
material. 

 
vii. Seguridad política  

El respeto a los derechos humanos constituye uno de los aspectos más 
importantes de la seguridad humana36. 

 
5.3.4. Elementos 
 

Para desarrollar la evaluación del impacto social, se plantean dos: 
Población afectada y las capacidades o seguridades que se pongan en 
riesgo.  

 
i) Población afectada 

Relacionado con el porcentaje de la población total del país37 que se ve 
afectada, haciendo una escala donde 1pt representa a partir de 0,1 % 
hasta el 30%, 2pt de 31% a 51% y 3pt de 52% al 100%, cuanto mayor 
sea el puntaje, mayor será el efecto negativo. 

 
ii) Capacidades o seguridades que se pongan en ries go 
Haciendo uso de la noción de las capacidades, del resguardo y seguridad 
de los elementos que se presentan desde Índice de Desarrollo Humano, 
fueron seleccionadas las siguientes condiciones que pueden ser 
identificadas en forma directa y clara. 

Siete son los elementos seleccionados dentro de las capacidades y el 
resguardo, cada uno de ellos tiene un punto determinado, la suma de los 
mismos se relaciona con la gravedad del impacto, considerando las 
capacidades o seguridades puestas en riesgo.  

                                                
36 PNUD. El Desarrollo Humano: una propuesta centrada en la gente. Informe Nacional sobre DESARROLLO 
HUMANO. Paraguay 2003 
37 Dirección Nacional de Encuestas de Estadísticas y Censos, Asunción 2002 
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1. Seguridad económica (Capacidad para alcanzar un nivel de vida digno) (1pt) 
2. Seguridad alimenticia (1pt) 
3. Capacidad para adquirir conocimientos (1pt) 
4. Seguridad en materia de salud (1pt) 
5. Seguridad ambiental (1pt) 
6. Seguridad personal (1pt) 
7. Seguridad de la comunidad (1pt) 

 
Las opciones o capacidades que se describen a continuación, son todas 
importantes, el impacto negativo que pueda tener un hecho de corrupción a 
nivel social es la suma de las opciones y capacidades que se ven 
afectadas y el grupo o conjunto social al donde este impacto deja su huella, 
en este trabajo delimitamos estas probabilidades por la mismas 
herramientas que se tienen para evaluar el impacto de los hechos de 
corrupción.  

 
Para reconocer los grupos más vulnerables y la realidad socioeconómica 
del Paraguay, a continuación se desarrolla una descripción de la población.  

 
 
Elementos  Poco Medio Mucho Total  
Cantidad 
Afectada 

Entre el 1% y el 
30 % de la 
población  
1 (ps) 

Entre el 31% y el 
51% de la 
población  
1 (ps) 

Entre el 52% y el 100% 
de la población.  
1 (ps) 

3 (ps)  

INDH    De 1 a 3  
1 (ps) 

De 4 a 6  
1 (ps) 

De 7 a 9  
1 (ps) 

3 (ps)  

 6 (ps)  
 Cuadro 5.3.1 
 

Observación: en esta planilla se marcan todas las instancias afectadas.  
Por Ej: Si el impacto de INDH es 8 el puntaje será de 3; si la cantidad afectada es 
del 51% el puntaje será 2  

- 1 a 2: Poco 
- a 4: Medio 
- a 6: Mucho  

 
Cuantificación Total 

Capacidad para ejercer una ciudadanía plena: 
esta capacidad incluye el acceso a la justicia . 

1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad económica 
(Capacidad para alcanzar un nivel de vida digno) 

1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad alimenticia 1 (PS) 1 (PS) 

Capacidad para adquirir conocimientos 1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad en materia de salud 1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad ambiental 1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad personal 1 (PS) 1 (PS) 

Seguridad de la comunidad 1 (PS) 1 (PS) 
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 8 (ps 

 
Cuadro 5.3.2 

 
5.4.   El indicador Económico 

 
Desde el punto de vista económico consideramos a la corrupción como un 
fenómeno sistémico y por lo tanto las consecuencias son de la misma naturaleza. 
La construcción de un indicador económico permitirá cuantificar el daño en 
términos monetarios de un hecho de corrupción. Para tal efecto se tomó en 
cuenta seis variables agrupándolas en dos partes, Finanzas Públicas, y Sistema 
Económico, y asignado un punto a cada una de ellas. El proceso de puntuación 
estará respaldado por cuestionamientos específicos a cada variable otorgando 
practicidad a la herramienta.  

 
Con el objetivo de desarrollar una herramienta que nos permita medir el impacto 
negativo de los hechos de corrupción en el ámbito económico, hemos 
considerado apreciaciones de diferentes disciplinas de las ciencias sociales. En 
ese sentido,  notamos  al menos dos enfoques; por un lado, politólogos y 
sociólogos describen el fenómeno de la corrupción en términos pluricausales y 
cuyas múltiples consecuencias vuelven a convertirse en causas, desencadenando 
una especie de “circulo vicioso”. Por otro lado, profesionales de las ciencias 
económicas sostienen que el daño de los hechos de corrupción a la economía 
está relacionado con la disminución del crecimiento y la sustancial reducción de la 
inversión. Luego de apreciar ambos enfoques, hemos optado por un modelo 
sistémico teniendo en cuenta que la iniciativa contempla otros ámbitos de 
incidencia como el Político, Institucional y Social. 

  
En conversaciones y entrevistas mantenidas con expertos del sector público y 
privado nos encontramos con una infinidad de variables a considerar, no obstante 
optamos por algunas que a criterio que nos permitirán, además de delimitar 
nuestro campo de estudio, posibilitar la cuantificación del daño producido por el 
fenómeno a estudiar y facilitar el análisis a los investigadores como así también a 
cualquier interesado/a. 

 
5.4.1. Corrupción en la economía 

 
Cuando en una sociedad existe una percepción de inseguridad en materia 
jurídica, las inversiones de capital local y extranjero se ven retraídas. Esta 
retracción afecta los procesos productivos y por tanto, a sectores como el 
comercio que dependen de la producción, que son afectados por la 
escasez, y finalmente al disminuir la comercialización, influyen 
directamente en las recaudaciones del estado.  

 
La disminución en las recaudaciones del estado es directamente 
proporcional a la distribución de los recursos del estado a sectores 
desprotegidos y vulnerables, por lo tanto, a menor recaudación estatal 
menor inversión social, cerrando esta última el carácter sistémico de la 
corrupción. Si no existe inversión social no habrá capital humano necesario 
para el desarrollo de un marco jurídico seguro en inversiones de capital sin 
importar su origen. 
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La corrupción aumenta los costos de transacción, reduce los incentivos 
para la inversión además de afectar al desarrollo económico de una nación. 
Por otro lado los sobornos, no son normalmente reportados por ninguna de 
las partes en la transacción, los servicios públicos se ven enfocados más 
en ayudar a aquellos que pagan sobornos, además, los sobornos permiten 
a los proveedores de servicios ignorar los estándares establecidos 
ofreciendo bienes y servicios sub-estandarizados y afectando la economía. 
Por último, la corrupción debilita el imperio de la ley, como resultado hace 
que las transacciones sean irracionales desde el punto de vista económico. 

 
El estudio realizado por Mauro38 nos recuerda que cuando la corrupción 
aumenta dos puntos en una escala de 10 puntos, el PIB disminuye la mitad 
de un punto porcentual y la inversión disminuye en 4 por ciento. En ese 
sentido la inversión pública se ve afectada, los gastos para educación 
disminuyen en un 0.5 por ciento por cada incremento de dos puntos en la 
corrupción. Otros efectos observados, son por ejemplo que la corrupción 
disminuye agudamente el crecimiento del ingreso de los pobres y sobre 
todo en países en desarrollo en donde el soborno es alto y la tasa de 
inversión es casi la mitad que en los demás países con niveles de 
corrupción bajos. Además la corrupción motiva a las empresas a actuar 
ilegalmente, lo que es contraproducente a los ingresos del estado, 
afectando su eficiencia. 

 
La advertencia de los especialistas, es que todo debe ser cuantificable en 
materia económica, (en este tipo de fenómenos no existen registros para 
su posterior análisis). Lo que cuantificaremos a lo largo de la iniciativa es el 
daño económico que ha causado la corrupción, teniendo en cuenta a 
quienes debían ser los beneficiarios antes del hecho y lo que ha significado 
en términos de crecimiento económico dicha pérdida. La intención que nos 
mueve es facilitar a cualquier ciudadano una lectura del daño ocasionado 
por la corrupción. En ese sentido, optamos por el desarrollo de un modelo 
sencillo en lugar de uno complejo que conste de esquemas y formulas 
complejas, buscando no sacrificar el rigor de una investigación científica. 

 
5.4.2. Las variables 

 
Dos son los elementos económicos que consideramos apropiados para 
este trabajo, el primer elemento hace referencia a las Finanzas Públicas y 
el segundo al Sistema Económico. Para el elemento Finanzas públicas 
consideramos convenientes tomar en cuenta variables que indican el 
ámbito al que afecta el hecho; a) Objetivo o Plan, b) Institución, y c) Estado, 
siendo así de mayor gravedad aquel hecho cuyo ámbito al que afecta es 
mayor. El cuanto al elemento Sistema Económico, las variables serian los 
sectores económicos, es decir, a) el sector primario, b) el secundario, y c) 
el terciario.  
 
Estas variables seleccionadas consideran en especial a las regiones donde 
impactan estos acontecimientos desde el punto de vista económico, 
reconociendo cuales son las zonas que se pueden ver perjudicadas o 
amenazadas por el hecho. Con estas variables se logra una aproximación 

                                                
38 Maruo, Paolo. Why Worry About Corruptión? Economic Issues, vol. 6. Washington, D.C. International 
Monetary Found, 1997.  
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al impacto económico de los hechos de corrupción que violan el Art. 82 de 
la Ley 1535/99. 

 
Indicador del impacto negativo de la corrupción en el ámbito 

económico:  
  

Finanzas Publicas Puntos 
1) Objetivo o Plan  1 Pt.  
2) Institución  1 Pt. 
3) Estado  1 Pt. 
Sistema Económico  
4) Sector Primario  1 Pt. 
5) Sector Secundario  1 Pt. 
6) Sector Terciario  1 Pt. 
Total de puntos sumados:   6 PT 

 
Cuadro 5.4 
 
Cabe mencionar que esta herramienta de investigación no arrojará análisis 
profundo sobre el fenómeno a estudiar, más bien una aproximación que 
permitirá realizar finalmente los estudios de casos y detallarlo mas 
adelante. 

 
 

5.4.3. Conceptos Utilizados 
 

Las variables, se dividen en dos grupos, por una parte consideramos a las 
“Finanzas Públicas” y por otro  al Sistema Económico.  

 
a) Finanzas Públicas  

Entendemos por finanzas públicas como el conjunto de operaciones de 
compra-venta de instrumentos legales, cuyos propietarios tienen ciertos 
derechos para percibir, en el futuro, una determinada cantidad 
monetaria. Es decir, todo el capital  dentro del sistema público. 

 
i. Objetivo o Plan 

Entendemos por “Objetivo o Plan” el fin que persigue la institución 
que ejecuta una iniciativa al momento de de producirse un hecho 
de corrupción. La pregunta para la asignación de puntaje es: a 
causa del hecho de corrupción ¿el efecto del hecho de corrupción 
detectado es de tal magnitud que la institución ha fracasado en el 
logro de sus objetivos ó el plan ha sido perjudicada? En caso 
afirmativo la casilla correspondiente suma un punto, caso 
contrario, se puede dejar en blanco dicho espacio o utilizar el cero 
(0). 

 
ii. Institución 

 
Es la organización en donde se produce el fenómeno, si el hecho 
a sido de tal magnitud que ha afectado a la institución en términos 
presupuestario y para ellos las autoridades han recurrido a una 
reprogramación del presupuesto o ha solicitado al estado una 
ampliación de la misma, corresponde la asignación de un punto. 
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Caso contrario se procede de la misma manera del “objetivo o 
Plan”.  

 
iii. Estado 

 
En este caso, para la construcción del indicador económico 
entendemos por estado como la institución, o ente responsable de 
administrar los recursos económicos de la nación. Por lo tanto, si 
un hecho de corrupción afecta al presupuesto del estado y la 
misma lo despoja de los recursos destinados a auxiliar a sectores 
vulnerables reduciendo drásticamente la inversión social 
obligándola a endeudarse para volver a cubrir la demanda, en 
este caso es asignado un punto. 
 

b) Sistema Económico 39 
Un sistema económico, es un mecanismo (institución social) que 
organiza la producción, distribución y consumo en el beneficio de una 
sociedad particular. 

 
Sectores económicos, entendemos por ello que son las divisiones de la 
actividad económica de un Estado, atendiendo al tipo de proceso que 
implique. Desde la publicación de las obras del australiano Colin Clark 
en 1940, las actividades económicas se dividen en tres grandes 
sectores denominados primario, secundario y terciario.  
 

i. Primario  
Entendemos por sector primario al sector que agrupa las actividades 
que implican la extracción y obtención de materias primas procedentes 
del medio natural (agricultura, ganadería, minería, selvicultura y pesca). 
Si un hecho de corrupción afecta a este sector consideramos 
conveniente asignar un punto. 

 
ii. Secundario 

El sector secundario incluye las actividades que suponen la 
transformación de las materias primas en productos elaborados, es 
decir, la industria y la construcción (por ejemplo, siderurgia, sector 
agroalimentario, etc.; la producción de bienes de consumo en 
general).Esto localizamos principalmente en zonas urbanas.  Si un 
hecho de corrupción afecta al este sector consideramos conveniente 
asignar un punto. 

 
iii. Terciario 

El sector terciario, finalmente, incluye todas las actividades y prestación 
de servicios que no pertenecen a los otros dos sectores y que podrían 
considerarse como actividades de suministro de bienes inmateriales a 
las personas, a las colectividades o a las empresas. Este sector agrupa 
los servicios mercantiles y no mercantiles, especialmente el comercio 
(al por mayor y al por menor), el negocio de automóviles y las 
reparaciones, el alquiler de viviendas, el correo y las 
telecomunicaciones, los seguros, el turismo, la sanidad, la educación, la 
cultura y los servicios ofrecidos por las administraciones públicas. Si un 

                                                
39 Samuelson, Paúl A. - Introducción a la Economía. Edit. Mac Graw Hill, México, 1993. 
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hecho de corrupción afecta al este sector consideramos conveniente 
asignar un punto. 

 
En ese sentido, pensamos que la división de la economía en distintos 
sectores permite estudiar su evolución a lo largo del tiempo, sin embargo, 
desde cierto punto de vista, este enfoque puede considerarse 
descontextualizado. Las fronteras entre sectores suelen ser imprecisas. Por 
ejemplo, es muy difícil determinar si las actividades de servicios presentes 
en el seno de las organizaciones industriales (servicios informáticos o de 
gestión) pertenecen realmente al sector terciario o, a la inversa, si la 
utilización de productos industriales en los servicios (transportes, 
telecomunicaciones) no modifica la definición del sector secundario. 
Pensamos que todas estas definiciones nos ayudarían a cuantificar el daño 
producido a la economía de nuestra nación. Para ilustrar mejor el Sistema 
económico, hemos realizado un esquema que nos permitirá ubicar mejor 
los sectores afectados por la corrupción. 
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6. Los informes y las mediciones 
 

Una vez desarrollados los indicadores, el equipo de trabajo se aboco a la tarea 
someter el material recogido de la prensa escrita y puntuarlos de manera a cuantificar 
los efectos y las repercusiones los hechos de corrupción o teniendo una especie de 
Ranking o lista de los 5 hechos de corrupción de mayor impacto en los ámbitos de 
estudio. Ver figura 6.1 

 
Para cada una de las mediciones, el Centro de Políticas Publicas selecciono un caso 
con el objetivo de hacer un análisis en profundidad de los impactos producidos por el 
hecho. 
 

 

 
 

  Figura 6.1 
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7. Las conclusiones 
 

Los hechos de corrupción denunciados por los medios de comunicación y analizados 
en los últimos diez meses han generado impactos de diferentes intensidades en el 
sistema político e institucional según las variables desarrolladas por el Proyecto Ojo 
Ciudadano.  

 
Estas mediciones contribuyen a derrumbar varios mitos de conocimiento cotidiano y 
en particular aquellos que refieren a una cualidad natural de los paraguayos hacia 
conductas corrompibles por lo que sugiere una serie de interesantes hipótesis a los 
investigadores. 

 
Teniendo en cuenta las variables utilizadas para la medición de los impactos de la 
corrupción, es posible esbozar algunas categorías según el daño que producen al 
sistema político e institucional según el ámbito donde se desarrollan los 
acontecimientos. 

 
A los efectos de una aproximación metodológica que permita luego las comparaciones 
hemos identificado que los impactos político-institucionales se pueden clasificar en la 
siguiente matriz: 

 
Corrupción por  
ejercicio  

En el ejercicio de 
gobierno local, la 
intendencia o 
gobernación 

En la utilización del 
aparato estatal o 
bienes del estado en 
las campañas 
electorales 

En el diseño y 
capacidad institucional 

Corrupción 
arbitraria 

Por la vinculación del 
aparato estatal con el 
crimen organizado 

Por la carencia o 
desconocimiento de 
los mecanismos 
institucionalizados de 
control 

Por la utilización de 
fondos sin control, 
consulta o aprobación 
de otros poderes del 
estado 

 
Cuadro 7.1 
 

Tipología de la corrupción identificadas en la inve stigación 
 

a) Un primer tipo de corrupción notablemente visible por los daños de que 
causa es la corrupción en el gobierno local, intendencia o gobernación. 

 
Existen al menos dos motivos por los que estos hechos causan gran 
impacto. En primer lugar, estos hechos regularmente están 
relacionados con obras públicas, caminos, puentes, y construcciones 
por lo que el costo de la problemática se propaga a niveles sociales y 
económicos.  

 
En segundo lugar los hechos de corrupción en los niveles de 
intendencia o gobernación impactan con mayor severidad en el sistema 
político en comparación a los hechos en el nivel Estatal o 
gubernamental, en parte debido a que la conducción política esta 
normalmente involucrada de manera directa en la toma de decisiones 
en este nivel. A diferencia de la burocracia estatal, en donde las 
decisiones involucran en muchos casos a tecnócratas cuya 
permanencia en sus cargos no esta sujeta a plebiscito o aprobación 
popular. En el segundo caso la ciudadanía posee menos herramientas 
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para incidir en su realidad. Lo hechos de corrupción a nivel de grandes 
burocracias no siempre involucran a líderes políticos. 

 
Este tipo de hechos de corrupción puede observarse en el caso de la 
Intendencia de Lambaré y la Gobernación de Boquerón. 

 
b) Un segundo tipo observado que causa notable daño, no solo por afectar 

el sistema político, sino el económico y el social a su vez, son los 
relacionados con la utilización del aparato estatal o bienes del estado 
en las campañas electorales.  

 
El daño de este tipo de hechos distorsiona el sistema político por estar 
vinculado con la manipulación de la voluntad popular sacando provecho 
de las necesidades de la ciudadanía.  

 
En este tipo, se pueden citar los casos de utilización de medicamentos 
e insumos del Instituto de Previsión Social y muy recientemente, la 
inmunización selectiva contra la fiebre amarilla aplicada a los 
seguidores del Movimiento Progresista Colorado del Partido Colorado. 

 
Por otro lado, también influyen en el rendimiento, eficiencia y eficacia 
del aparato estatal al utilizar recursos (como ser vehículos, vales de 
combustibles, y recursos humanos) destinados a la implementación de 
políticas publicas a las campañas políticas. 

 
c) Un tercer tipo de corrupción que puede observarse, es el relacionado 

con el diseño y capacidad institucional, en el que las instituciones no 
tienen la forma o la capacidad necesaria para implementar los 
proyectos encarados. 

 
Tal es el caso del Ministerio de Agricultura y Ganadería, o el Registro 
Civil, que al no tener la infraestructura, capacidad, o forma 
(dependencias, autoridades, funcionarios, normas, y reglamentos) ven 
limitadas las posibilidades de implementación de las políticas o 
servicios que el Estado pretende entregar a la ciudadanía. 

 
En el caso del Ministerio de Agricultura y Ganadería, al menos dos son 
los casos en los que es posible apoyar la apreciación precedente. Uno 
de ellos es la ejecución del proyecto PRODAF, en el que claramente la 
institución carece de capacidad para ejecutarlo por lo que termino mal 
utilizando y/o derrochando los recursos según la Contraloría General de 
la Republica. 

 
d) El cuarto tipo observable, es el un tipo de corrupción criminal, 

caracterizado por la vinculación del aparato estatal con el crimen 
organizado. Este tipo de corrupción causa terrible daño debido a que 
tiene la capacidad de desvirtuar el sistema político alterando el 
equilibrio de poderes volcando la voluntad popular hacia intereses 
perversos. 

 
Al menos dos fueron los casos analizados con estas características, 
uno de ellos vincula al Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones, 
una institución fuertemente cuestionada, y otro caso, que involucra al 
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Departamento de Identificaciones en la elaboración de documentos 
auténticos de contenido falso. En ambos casos, el principio de estado 
de brindar protección y seguridad a su población se ve completamente 
desfigurado. 

 
e) El quinto tipo de corrupción es el producido por la carencia de 

mecanismos institucionalizados de control, relacionadas con los 
sistemas contables, y los mecanismos de rendición de cuentas. Estas 
debilidades o carencias dejan abierta por un lado la posibilidad de que 
la misma institución desconozca el destino de la utilización de sus 
recursos y por otro lado, el margen de maniobra necesario para la 
ejecución arbitraria de estos recursos. 

 
En esta categoría caen varias instituciones como ser el Ministerio del 
Interior, el Banco Nacional de Fomento, PETROPAR, la Presidencia de 
la Republica, Aduanas, Relaciones Exteriores, entre otros, 
principalmente por presentar registros contables incompletos y 
ejecuciones sin respaldo. 

 
f) Finalmente, se puede citar un sexto tipo de corrupción que afecta al 

sistema político paraguayo, la corrupción arbitraria, relacionada con la 
utilización de fondos provenientes de la venta de energía eléctrica a los 
países vecinos sin control, consulta o aprobación de otros poderes del 
estado por parte del Gobierno.  Este es un tipo de corrupción particular 
que afecta a los ingresos provenientes de ambas hidroeléctricas. Para 
el estudio de este tipo de hechos de corrupción el Centro de Políticas 
Publicas UC, ha adoptado un sistema de estudio y profundización de 
los casos fuera del alcance del Ojo Ciudadano. 
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8. Estudios de Casos 
 
Una vez iniciadas las mediciones, el equipo se abocó a la tarea de analizar en 
profundidad los temas de mayor relevancia según la calificación de la semana 
estudiada. A continuación, presentamos los casos estudiados. Estos análisis fueron 
publicados en medios de comunicación de prensa escrito, por ejemplo en el 
Suplemento Económico de ABC Color cerrando un circuito que no deja de ser 
interesante. 
 
Estos resultados, también fueron presentados en medios Radiales como La Brújula, 
Observatorio 680, emitidos por Radio Caritas, 680 AM y retransmitido por la Red 
Nacional de Emisoras, asi tambien fueron presentados en la mesa de análisis del 
programa Paraguay Mediodía, emitido por Radio Ñandutí, 1020 AM. 
 
En el mes de agosto del año 2007 el equipo quedó sorprendido por algunas 
regularidades, entre ellas por ejemplo que el Periódico ABC Color realiza una mayor 
cantidad de denuncias y publica una mayor cantidad de artículos relacionados con 
hechos de corrupción que otros periódicos, La Nación y Ultima Hora. 

 
Por otro lado, la cantidad de artículos relacionados con hechos de corrupción 
publicados en los tres periódicos era abrumadora por lo que el equipo tuvo que poner 
especial atención en la clasificación de los artículos a ser trabajados.  
 

Impactos de la corrupcion en el Mes de Agosto de 20 07
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8.1 Caso: COPACO  
Los paraguayos se encuentran cada vez más lejos de 
competir en la “Sociedad del Conocimiento”  

 
Esta semana vuelve a ser noticia el caso de COPACO y T-Systems International, 
llegando al puesto numero uno en cuanto a impacto negativo, en este caso nos 
encontramos con un hecho que afecta a todos los habitantes de la República, ya 
que se trata de algo acontecido en la institución central de la que dependen el 
resto de las unidades del país. 

 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 35 

Este hecho además de afectar a la población que tiene acceso al servicio, pone en 
riesgo la posibilidad de que se realicen nuevas inversiones para que más 
ciudadanos puedan acceder al servicio, poniendo en peligro en ambos casos la 
“Capacidad para adquirir conocimientos” ya que estamos ante un medio de 
comunicación, canal que puede ser utilizado para la conexión gratuita a Internet, 
considerando el margen de pobreza de la población, por lo menos una herramienta 
que se podría implementar desde las escuelas publicas, gobernaciones y 
municipalidades.  

 
La capacidad de adquirir conocimientos hoy es una moneda de cambio a nivel 
mundial, dentro del mercado de los servicios y productos, pudiendo incluso 
significar una herramienta de cambio para las comunidades que en la actualidad 
no pueden acceder a los servicios mínimos.  
 
Este hecho revela graves debilidades institucionales de COPACO porque por un 
lado, las adquisiciones deficientes afectan la legalidad o el acatamiento de los 
procedimientos establecidos por la misma institución. Esto es grave debido a que 
si la institución no respeta sus normas, queda abierta la posibilidad de que los 
ciudadanos busquen mecanismos ilegales o alternativos para obtener los 
beneficios a los cuales tienen derecho o a los servicios que la institución ofrece 
incentivando nuevos hechos de corrupción. 

 
Por otro lado, los resultados arrojados revelan severos daños causados a la 
legitimidad o conformidad con la gestión de COPACO. Este elemento, fundamental 
para cualquier institución queda comprometido porque este hecho deja al 
descubierto ineficiencias en la utilización de los recursos públicos ya que estos no 
se invierten de manera productiva.  
 

 

Impactos de la corrupcion en el Mes de Setiembre de  2007
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8.2 Caso: COPACO 
Declaraciones falsas de funcionarios crean graves 
perjuicios al Estado 
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Las primeras mediciones de setiembre revelan que el impacto más negativo entre 
las denuncias estudiadas son las declaraciones juradas con contenidos falsos, que 
fueron presentados a las autoridades del Ministerio de Hacienda por parte de 
funcionarios de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones COPACO, empresa 
estatal de telefonía. 

 
La gravedad de la falta de honestidad observada en los funcionarios radica en que 
afectan intereses sociales colectivos fundamentales en el contexto del mundo 
globalizado y de las telecomunicaciones. Una precaria infraestructura en 
comunicaciones que urge de inversiones, además de limitar el atractivo para el 
flujo de capitales extranjeros y nacionales, son algunos de los puntos de mayor 
impacto. Por otro lado, además del efecto que produce en todos los sectores de la 
economía, el monto de la evasión afecta fuertemente las finanzas públicas.  

 
Institucionalmente afecta con gravedad la manera en que el Estado paraguayo 
organiza sus instituciones debido a que COPACO es una empresa que ejerce el 
monopolio de la telefonía convencional en todo el territorio nacional, y deja abierto 
el debate sobre la pertinencia de un mejor sistema de control así como la viabilidad 
de las privatizaciones y la liberación del mercado de las telecomunicaciones. Con 
este hecho, el acatamiento de las reglas, la conformidad con el desempeño y la 
credibilidad de la institución se ven seriamente afectados. 

 
Desde el punto de vista de los efectos políticos, los hechos denunciados muestran 
de qué manera la designación “partidista” configura un modelo de burocracia con 
poca eficiencia y eficacia para el cumplimiento de sus objetivos. En este sentido, 
aumenta las dificultades posibles para lograr inversiones significativas y alcanzar 
resultados satisfactorios con relación a los desafíos planteados por el contexto 
global. La incapacidad de implementar políticas públicas de acuerdo con las 
normas vigentes, la proyección de una pobre imagen y la disminución de la 
capacidad de influencia en la comunidad internacional son otros de los indicadores 
políticos e institucionales afectados. 

 
Por último, pero no menos importante, puede hablarse de un impacto social 
moderado debido a que, por un lado, las comunicaciones afectan a la totalidad de 
la población nacional, y, por el otro, una pobre gestión dificulta el acceso de la 
ciudadanía a fuentes confiables de información y conocimiento. 

 
En tiempos en que las comunicaciones son fundamentales para los negocios, la 
comercialización de productos, el envío y recepción de productos hasta remesas 
de dinero, este hecho impacta negativamente en la calidad de vida de amplios 
sectores de la sociedad, restringe el acceso a la información y el conocimiento, la 
defensa y promoción de patrimonios culturales y limita la integración regional y 
mundial. Todos constituyen elementos que deben ser considerados entre los más 
altos intereses. 
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Impactos Negativos de la Corrupcion - Octubre 2007
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8.3 Caso: Fortunas mal habidas – Periodo 1954-1989 
Fortunas obtenidas por medio de corrupción y deposi tada en paraísos 
fiscales durante periodo stronista podrían ser recu peradas con el 
apoyo de organismos internacionales. 

 
La posible recuperación de dinero mal habido depositado en paraísos fiscales 
durante el periodo de la dictadura se constituye en el hecho más relevante de la 
segunda semana del mes de octubre según las mediciones de impactos negativos. 

 
Las diversas variables del indicador político del Ojo ciudadano se ven afectados 
por los efectos que han causado el abuso de poder político en detrimento del 
patrimonio estatal. Así también la noticia genera el compromiso de las actuales 
autoridades en recuperar todo el “patrimonio recaudado” por los “grandes 
personajes” que utilizaron la política como medio para enriquecerse furtivamente y 
que podría contar con el apoyo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
y el Banco Mundial (BM). El impacto de este hecho alcanza el nivel máximo con 
una puntuación de 3 conforme al siguiente análisis. 

 
En ese sentido, la posibilidad de recuperar bienes mal habidos impactaría en la 
eficiencia y eficacia de las instituciones estatales involucradas en el cumplimiento 
de sus objetivos propuestos en el contrato social; así también los espacios para la 
utilización discrecional o indebida de los recursos del estado quedarían reducidos. 

 
Los elementos de este indicador político que se ven afectados, son la conducción 
y la organización política;  

 
La conducción política y las organizaciones políticas deberán asumir compromisos 
genuinos con la honestidad y la transparencia en la gestión de los recursos del 
pueblo.  

 
Las variables de la gobernabilidad democrática porque permitiría el equilibrio en la 
competencia política; el proceso de seleccionar, monitorear y remplazar gobiernos; 
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y la capacidad de formular e implementar políticas responsables y prestar servicios 
públicos. 

 
Este hecho finalmente afecta las relaciones internacionales porque mejoraría la 
imagen internacional de los gobernantes actuales y posibles del futuro. También 
repercutiría en la capacidad de influencia que las autoridades paraguayas podrían 
ejercer en la comunidad internacional demostrando interés en custodiar los 
intereses de los ciudadanos.  

 

8.4 Caso: Policía Nacional 
Policía nacional arriesga recursos al desconocer 
recomendaciones 

 
La sociedad paraguaya ha transitado desde un modelo represivo de fuerzas del 
orden hacia un modelo que busca otorgar garantías a las libertades ciudadanas. El 
régimen anticomunista de la dictadura stronista hacia uso de la violencia con el fin 
de sostenerse. No obstante los esfuerzos realizados durante el periodo de 
transición hacia la democracia, los resultados han permanecido bajo crítica.  

 
La ciudadanía, atendiendo a esta situación, ha tomado iniciativas para contribuir 
en la búsqueda de soluciones. Las comisiones vecinales, por un lado, y por el otro 
las "comisiones garrote" han hecho de estas iniciativas también queden en tela de 
juicio. 

 
La Policía nacional, por otro lado, tampoco escapa al funcionamiento del sistema 
político emergente desde 1989, que continuó centrado en la modalidad del Estado 
patrimonial construido durante la dictadura y caracterizado por un uso abusivo de 
recursos estatales con fines preponderantemente políticos y de enriquecimiento 
ilícito, combinado con una extensa red de lealtades políticas (clientelismo).   

 
Este contexto obliga a que las adquisiciones de la Policía Nacional sean realizadas 
con transparencia, haciendo el mejor uso posible de los recursos disponibles. 

 
En este sentido, la adquisición de patrulleras pese a las recomendaciones de la 
Dirección General de Contrataciones Publicas se constituye en el hecho más 
relevante para la investigación porque afecta la credibilidad de la Policía Nacional. 

 
Este hecho, incide en el institucionalismo porque pone en cuestionamiento la 
manera en que le Estado organiza sus Instituciones. 

 
Afecta la legalidad, porque no se respetan los procedimientos al interior de la 
institución en cuestión y finalmente afecta la legitimidad debido a que este hecho 
disminuye la credibilidad de la Policía Nacional. 

 

8.5 Caso: Administración Nacional de Energía Eléctr ica – ANDE 
El abuso de los bienes públicos limita la igualdad entre los 
ciudadanos 
 
Una constante en los hechos de corrupción analizados, es la limitación de la 
capacidad de ejercer una ciudadanía plena, porque cada vez que un funcionario 
público comete un hecho de corrupción por acción u omisión abusando de los 
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instrumentos, la infraestructura o los recursos económicos de una o varias 
instituciones, se pone en riesgo el acceso a servicios adecuados.  

 
El abuso de bienes públicos limita la capacidad para ejercer una ciudadanía plena 
ya que: 

 
a) Afecta el buen funcionamiento del Estado en la provisión de los bienes 
públicos porque son desviados a otros fines. 

 
El caso de la avioneta de la ANDE utilizada por la candidata del partido colorado 
Blanca Ovelar, difícilmente hubiera salido a luz publica si no estuviéramos en una 
coyuntura política previa a la elección de quienes representaran al Partido 
Colorado en las elecciones presidenciales y por supuesto la importancia de estas 
mismas en la manutención del poder. La situación pre electoral, con diferencias 
internas dentro del partido hegemónico es el espacio que genera la posibilidad de 
reconocer algunas irregularidades en cuanto a la administración de los recursos 
del Estado.  

 
Aquí nos encontramos con un punto más que influye en forma negativa en la 
capacidad de ejercer una ciudadanía plena, pues:  

 
b) No se puede garantizar la igualdad de condiciones para la competencia 
electoral  porque favorece a un determinado grupo que controla el gobierno 

 
En suma, todas estas irregularidades con fines políticos, ya sea el caso de la 
avioneta de la ANDE o el uso de vehículos del MOPC para actos partidarios (un 
acto a favor del  Movimiento Progresista Colorado) representan la importancia del 
aspecto partidario y prebendario vigente en el sistema de implementación de 
políticas publicas y prestación de servicios. Servicios y políticas públicas que 
deberían favorecer a todos y no al grupo que ostente la dirección de un ente 
estatal. 

 
El uso de recursos del Estado con fines proselitistas tienen un efecto sobre todos 
los habitantes de la Republica, por más que este sea mínimo y los costos 
económicos no sean  tan llamativos, cuando un ente como la ANDE o el MOPC se 
encuentra envuelto en usos irregulares de sus bienes, incide como institución 
central, en el resto de sus sedes alrededor del país.  

 
Finalmente, hechos de esta naturaleza desconocen la idea de ciudadanía donde 
las personas están custodiadas en sus libertades por el Estado sin privilegios, el 
abuso de los bienes públicos amplían la brecha que existe entre los ciudadanos 
comunes que con sus impuestos y aportes financian las instituciones. 

 
Y cuestiona a aquellos funcionarios públicos que en vez de velar por la correcta 
administración de los recursos y los servicios comunes afectan en la correcta 
gestión pública, generando indirectamente un riesgo a la seguridad económica de 
todos los individuos. 
 

 

8.6 Caso: Presidencia de la República 
Ejecutivo, en deuda con la transparencia 

 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 40 

La falta de transparencia en la rendición de cuentas del poder ejecutivo en su 
gestión del año 2006, genera un impacto negativo en el sistema político porque 
altera la gobernabilidad democrática necesaria para la vigencia de un estado 
republicano. 

 
Las variables mas alteradas del indicador político del Ojo Ciudadano son el 
Aparato Estatal y la Calidad Democrática por los efectos que generan la falta de 
transparencia en la rendición de cuentas del poder ejecutivo en su gestión del año 
2006. 
 
El desconocimiento de la obligatoriedad que tienen las autoridades del Poder 
Ejecutivo en explicar de forma clara y precisa el destino de los recursos que los 
impuestos, las tasas y las contribuciones afecta directamente la confianza en las 
autoridades y las instituciones que representan. Estas conductas de los 
gobernantes constituyen un claro mensaje que promueven la alteración a las 
normas y alientan a las prácticas de la evasión. 

 
La inadecuada rendición de cuentas impide un sistema de seguimiento y adecuado 
control al cumplimiento de los objetivos para los cuales se asignan los recursos 
públicos (impuestos, beneficios de las hidroeléctricas, entre otros) y en 
consecuencia de seguir estas practicas afectaran en la viabilidad de los servicios 
estatales y la aplicación de las políticas publicas necesarias para el desarrollo 
económico y social. 

 
Otras variables del indicador político que se ven afectadas están relacionadas con 
el aparato estatal, la distribución de poder, y las relaciones internacionales;  

 
El aparato estatal, en este sentido ve afectadas tanto su eficiencia como su 
eficacia. Una rendición de cuentas, transparente y adecuada refleja el destino de 
los recursos y la manera en que fueron utilizados. Por el contrario, la presentación 
de un informe incompleto es un indicador claro de ineficiencia por un lado, 
mientras que por el otro, la eficacia en el logro de los objetivos propuestos por el 
ejecutivo queda en la incertidumbre. 

 
El elemento de distribución de poder ve afectadas sus dos variables, la conducción 
política, como la organización política, porque el poder ejecutivo está sujeto a 
elecciones de manera periódica, por tanto la gestión anterior inmediata influirá en 
los resultados del los plebiscitos posteriores.  

 
Este hecho finalmente afecta las relaciones internacionales porque una imagen 
internacional de transparencia es fundamental en el establecimiento de alianzas 
estratégicas. También repercute en la capacidad de influencia que las autoridades 
paraguayas pueden ejercer en la comunidad internacional al demostrar 
transparencia en la custodia de los intereses de los ciudadanos.  

 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 41 

Impactos Negativos de la corrupcion - Noviembre 200 7

1
1.2
1.4
1.6
1.8

2
2.2
2.4
2.6
2.8

3

Traficantes
construyen pista

con maquinaria del
Estado

Defensoría pide que
se investigue un
faltante de G.

16.000 millones en
la INC

Remedios del
Ministerio de Salud

en proselitismo

MAG utilizó mal el
crédito chino,

según la Contraloría

CGR detecta que
Interior gastó G.

2.000 millones sin
respaldo

 
 

8.7 Caso: Industria Nacional del Cemento – INC 
La INC construye  trabas para el desarrollo de la i ndustria de 
la construcción . 

 
Este hecho tiene un costo económico importante porque afecta a distintas 
variables consideradas en la investigación. Por una parte, afecta a los programas 
de obras de construcciones así como a las finanzas públicas, pero con más fuerza 
impacta en el  sistema económico. Sobre todo a un sector tan vulnerable como es 
el de la construcción que deja secuelas importantes para la economía nacional 
como por ejemplo la fuga de mano de obra al exterior. 

 
Nuestra herramienta de medición de los impactos negativos de la corrupción nos 
brinda una aproximación de los daños que ocasiona un hecho de esta magnitud. 
Las variables observables nos indican que este hecho afecta al objetivo de la 
entidad esto es, el propósito para la cual fue creada las instituciones este caso, la 
Industria Nacional del Cemento tiene como finalidad facilitar  una materia prima 
fundamental que mantiene ocupada un porcentaje considerable de la población y 
muy importante para el desarrollo económico de nuestra sociedad.  

 
Este tipo de hechos se traduce directamente en la paralización de obras de 
construcción alimentando el crecimiento del desempleo y el éxodo masivo de 
mano de obra calificada, hoy muy escaso en la industria de la construcción. 

 
Por otra parte, afecta la variable “Institución” que nos indica como el presupuesto 
de la INC se vio afectado al momento que fueron desviados los recursos por 
directivos de la institución.  

 
Este hecho tiene un costo considerable para el estado, teniendo en cuenta todo el 
presupuesto general de la nación este acontecimiento influye en las decisiones de 
inversión tanto local como extranjera en materia de construcciones, condición 
importante para el desarrollo nuestra economía. No podemos negar que el mayor 
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impacto negativo de este hecho se ve reflejado en el sistema económico porque 
afecta a dos sectores muy importantes de la economía. 

 
El efecto en el sistema económico es causal, cada sector afectado tiene 
consecuencias aún mayores en otros. Por ello, describimos porqué afecta a cada 
sector este hecho en particular. 

 
Sector primario (materias primas): Nuestra herramienta nos demuestra que el 
sector más afectado no es precisamente el de los productores. Por su relación con 
el producto, el cemento. Aunque como ciudadanos se ven afectados por el 
encarecimiento del acceso a una vivienda digna o a obras de infraestructura que 
podrían dinamizar el desarrollo nacional. 

 
Sector Secundario (industria o productos): En este caso, afecta a un sector que 
mantiene ocupada a una cantidad considerable de ciudadanos, estamos hablando 
de la industria de la construcción, estas personas pertenecen a la clase más 
desprotegida por el mercado e incluso por el propio estado. Al desviarse los fondos 
de esta institución proveedora de los productos fundamentales para el desarrollo 
de este sector estimula el contrabando del cemento anulando el criterio de 
competencia justa a este sector. 

 
Y por último, afecta al sector terciario porque: El 60 % de la población se ubica en 
este rubro, el de servicios, por lo tanto es la variable más sensible porque las 
victimas representan un porcentaje considerable de toda la población nacional. 
Como indicamos mas arriba, un hecho de corrupción que afecta a un sector 
económico tiene consecuencias directas en otras, en este caso, las víctimas 
últimas representan un porcentaje muy alto de la población. El desvió de fondos de 
esta institución pudo ser una de las causas de la crisis en el sector a mediados de 
este año que terminó elevando el costo del cemento y en consecuencia negando 
la posibilidad a muchos ciudadanos de acceder a una vivienda. 

 
 
8.8 Caso: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaci ones- 

MOPC 
Narcotráfico y Estado: una soga al cuello  

 
El Aparato Estatal y la Distribución del Poder al interior del mismo son los aspectos 
mas afectados por el uso discrecional de los recursos públicos, en este caso para 
fines ilícitos. 

 
La presunción de la existencia de lazos entre autoridades políticas y 
narcotraficantes afecta el sistema político disminuyendo la credibilidad de los 
líderes, a la vez que revela la vulnerabilidad del aparato estatal para ser utilizado 
en fines que perjudican la convivencia de la sociedad.  

 
En el periodo denominado de transición hacia la democracia, la prensa ha 
expresado sospechas sobre vínculos entre las autoridades gubernamentales y el 
crimen organizado. Con este caso, parece confirmarse la sospecha. Esta relación 
desvirtúa el sistema político debilitando las instituciones en todos los órdenes. 
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Si consideramos los efectos en el aparato estatal, este hecho limita la eficiencia y 
la eficacia de su funcionamiento y promueve en el futuro oportunidades para 
hechos de mayor violencia y conmoción social. 

 
Cuando los recursos no están siendo utilizados para obtener el mayor beneficio a 
favor de los ciudadanos, el efecto es el estancamiento, el atraso o subdesarrollo, 
pero cuando estos recursos son desviados para fortalecer a las organizaciones 
criminales los peligros son mayores, porque permiten la actuación de las 
organizaciones mafiosas y al mismo el aumento de sus ingresos por el libre 
ejercicio de actividades ilícitas. 

 
La conducción política y las organizaciones políticas también se ven afectadas 
porque, generan dependencias y compromisos de las autoridades o lideres 
políticos con los mafiosos y las ganancias obtenidas se constituyen en medios 
para financiar las campañas electorales y el control del poder. Este vínculo es más 
que peligroso pues, como sucede en otros países es capaz de generar verdaderos 
ejércitos con recursos ilimitados que pueden competir en el control del estado con 
las autoridades legítimamente constituidas. El equilibrio de poderes, fundamental 
para el buen gobierno, queda sometido a poderes fácticos.  

 
Otras variables del indicador político que se ven afectadas están relacionadas con 
la Calidad Democrática y Relaciones Internacionales. 

 
La calidad democrática ve afectadas a través de sus dos variables, la 
gobernabilidad como la participación ciudadana porque este tipo de hechos 
dificulta la implementación de políticas publicas de acuerdo a las normas y 
tradiciones por un lado, y por otro, la imposibilita el equilibrio de poderes.  

 
La participación ciudadana se puede ver limitada porque los poderosos están 
amparados por grupos criminales y no hay posibilidad de competencia por 
encontrarse en una relación de fuerza. 

 
En cuanto a las relaciones internacionales, uno de los principales ejes temáticos 
de la comunidad internacional es la lucha antidroga, en ese sentido, la imagen 
internacional queda dañada y en consecuencia, repercute en la capacidad de 
influencia que las autoridades paraguayas en el concierto de naciones. 

 

8.9 Caso: Ministerio de Agricultura y Ganadería 
El MAG siembra desconfianza en el sector agrícola 

 
Este hecho tuvo un impacto económico negativo para el sector primario, ya que 
afectó a los pequeños productores campesinos, beneficiarios del proyecto 
denominado PRODAF - Par/ 04 / 001., iniciativa implementada a través de fondos 
del crédito chino. Este hecho además ha afectado otras variables estudiadas a lo 
largo de nuestra observación de impactos negativos de la corrupción dentro de las 
finanzas públicas y el sistema económico. 

 
El impacto negativo ocasionado por este tipo de hechos puede ser medido 
teniendo en cuenta el índice de pobreza en el sector rural y la necesidad de la 
reactivación económica de este sector, muy importante para nuestra economía. 
Las finanzas públicas se ven afectadas considerando variables como el 
presupuesto de la iniciativa o proyecto, en cuanto se vieron afectadas la eficacia y 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 44 

eficiencia de su implementación, como consecuencia debería dinamizar 
económicamente el sector. En ese sentido hemos observado un impacto negativo 
en el sistema económico porque ha afectado a un sector tan vulnerable como el de 
los productores agrícolas. Esto podría ocasionar consecuencias importantes para 
la economía nacional en el futuro y que puedo hacerse hecho sentir en el presente 
agravando la situación económica de la población de este sector. 

Nuestra herramienta de medición de los impactos negativos de la corrupción nos 
brinda una aproximación de los daños que ocasiona un hecho de esta magnitud. 
Las variables observables nos indican que este hecho afecta al objetivo de la 
entidad esto es, el propósito para la cual fue creada las instituciones este caso, el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene como finalidad “Promover la 
competitividad de cadena productiva agropecuaria y forestal en el Paraguay…”, 
teniendo en cuenta lo citado, este tipo de hecho, como la mala administración de 
los recursos provenientes de distintos financiamientos no contribuyen al logro de 
los objetivos fijados por esta institución. 

En ese sentido, afecta la variable “Institución” que nos indica como el presupuesto 
de la MAG se vio afectado al momento que fueron malversados los recursos de la 
institución teniendo en cuenta el presupuesto de este Ministerio.  

 
Este hecho no tiene un costo considerable para el estado, si consideramos todo el 
presupuesto general de la nación, pero, este acontecimiento influye en las 
decisiones de inversión tanto local como extranjera en materia agrícola. Por otro 
lado observamos que el impacto negativo de este tipo de hechos de corrupción 
podría tener consecuencias contrarias al objetivo de la institución en el sistema 
económico a corto plazo.  

 
Una de las conclusiones a la que hemos llegado es que el efecto en el sistema 
económico posee un “efecto dominó”, cada sector afectado tiene consecuencias 
en otros. Por ello, describimos porqué afecta a cada sector este hecho en 
particular. 

 
Sector primario (materias primas): Nuestra herramienta nos demuestra que el 
sector más afectado es precisamente el de los productores. Por su relación con la 
iniciativa Prodaf.  

 
Sector Secundario (industria o productos): En este caso, no se observa impactos 
negativos directos a corto plazo, pero considerando a los productores que utilizan 
materias primas del sector agrícola podría tener consecuencias en el futuro.   

 
Sector terciario (Servicios): En este sector no hemos encontrado indicadores que 
demuestren el impacto negativo de este hecho considerado corrupción por la 
CGR, no obstante, consideramos la existencia de una población minoritaria 
informal dedicada a este rubro quienes podrían sufrir las consecuencias. 
 
Impacto Social 

 
El indígena y campesinado en el paraguay constituyen grupos sumamente 
vulnerables. El acceso a la salud, la educación, y la satisfacción de las 
necesidades básicas, son temas que de alguna manera están incluidas en la 
agenda política sin que hayan visto sustanciales mejoras. Instituciones como el 
Indi, AFD, y el MAG han estado bajo la atenta mirada de la prensa y la ciudadanía. 
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Con fin de abordar es tema, a través del financiamiento del “Proyecto 
Administración de Recursos Naturales”, orientado a la reestructuración de la 
producción agrícola y conservación de los recursos naturales en el área de 
microcuencas hidrográficas de los Departamentos de Alto Paraná e Itapúa Norte, 
en la búsqueda de promover el mejoramiento de las condiciones de vida de las 
Comunidades Indígenas priorizadas y de las Áreas Silvestres Protegidas, la 
República del Paraguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), suscriben un Convenio de Préstamo en abril de 1995, por un monto total 
de U$S 50.000.000 (Cincuenta millones de Dólares Americanos). En el marco del 
acuerdo, uno de los componentes esta destinado a financiar la ejecución de 
Subproyectos para el beneficio de comunidades carenciadas, “Piloto de 
Inversiones Rurales Comunitarias (IRC)” con un monto de U$S 5.000.000 (Cinco 
millones de Dólares Americanos). 

 
Estos últimos 5 millones de dólares, destinados al “IRC” han sido mal 
administrados por el MAG y los comités formados para la ejecución del proyecto. 
Luego de auditorias realizadas por la Contraloría General de la Republica (CGR), 
fueron encontrados varios hechos de corrupción que entorpecieron del desarrollo 
del proyecto. 

 
Impacto Político 
 
La mala administración de 5 millones de dólares para el mejoramiento de las 
condiciones del indígena y del campesinado correspondientes al componente 
"IRC" por parte del MAG y los comités organizados han provocado una serie 
impactos negativos también en la vida política del país. 

 
En este sentido, una de las variables en las que estos hechos han tenido mayor 
impacto es en la participación ciudadana. Para la implementación del proyecto, los 
beneficiarios han sido organizados en comités y se les ha asignado un coordinador 
en la implementación de las mejoras y en la asistencia técnica. Varios de estos 
coordinadores han abandonado sus labores habiendo cobrado por el total de los 
trabajos,  han efectuado cambios de rubros sin autorización, desembolso 
completo, no han presentado la justificación de gastos, varias carpetas no cuentan 
con informes técnicos, y los contratos se han cerrado de manera informal.  Esto ha 
provocado retrasos en la ejecución de trabajos e influye negativamente en la 
participación de los ciudadanos en proyectos que los benefician. A la vez, sientan 
antecedentes que serán tenidos en cuenta para otros proyectos en el futuro. 

 
La ineficiencia en el gerenciamiento de proyectos de invasión en comunidades 
carenciadas influye negativamente en la participación de los ciudadanos en la 
implementación de políticas que los benefician y sienta graves antecedentes. 

 
Otra de las variables afectadas es el aparato estatal, ya que este hecho incide en 
la eficiencia en la administración de recursos públicos y también en la eficacia. El 
aparato estatal refleja su capacidad para llegar a los objetivos propuestos y en 
este caso los afectados son grupos de personas con muy bajo nivel económico y 
escasa preparación, lo que agrava la situación. 

 
Otra variable afectada, es la calidad democrática. El impacto se refleja en el 
elemento de gobernabilidad porque revela la falta de transparencia de la gestión 
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pública, y la dificulta de implementar políticas públicas acorde a las leyes y las 
normas. 

 
Finalmente se ve afectada la imagen internacional porque estos hechos sientan 
antecedentes que podrán ser cuestionados a la hora de rendir cuentas ante los 
organismos que financian estas iniciativas restando al país la posibilidad de 
acceso a nuevos recursos. 

 
8.10 Caso: Semillas de algodón 

La recuperación de la confianza en el MAG está en m anos de 
la justicia. 

 
El hecho guarda relación con la presentación en febrero 2008 de la Fiscalía quien 
deberá presentar la acusación contra los procesados por el robo de semillas de 
algodón del Ministerio de Agricultura y Ganadería. En este caso, están imputados 
ex directivos del Crédito Agrícola de Habilitación.  

 
En Caaguazú fueron descubiertas hasta la fecha más de 20.000 bolsas de 
semillas de algodón en depósitos clandestinos, casi en su totalidad entregadas 
presuntamente a socios de la Coordinadora Agrícola.  El perjuicio estimado en la 
entrega de las bolsas de algodón en forma irregular fue de 1.830 millones de 
guaraníes. 

 
Este hecho tuvo un impacto económico negativo para el sector primario, porque 
afectó a los pequeños productores campesinos, quienes debieron ser los 
beneficiarios de las semillas sustraídas por funcionarios corruptos del MAG.  Este 
hecho, además, ha afectado otras variables estudiadas en la observación de 
impactos negativos de la corrupción dentro de las finanzas públicas y del sistema 
económico. 

 
El impacto negativo ocasionado por este tipo de hechos puede medirse teniendo 
en cuenta el índice de pobreza en el sector rural y considerando la necesidad de la 
reactivación económica de este sector, muy importante para nuestra economía. 
Las finanzas públicas se ven afectadas considerando variables como el 
presupuesto de la iniciativa o proyecto, en cuanto se vieron afectadas la eficacia y 
eficiencia de su implementación, que como consecuencia debería dinamizar 
económicamente el sector.  

 
En ese sentido hemos observado un impacto negativo en el sistema económico 
porque afecta a un sector tan vulnerable como lo es, el  sector de los productores 
agrícolas. Esto podría ocasionar consecuencias importantes para la economía 
nacional en el futuro y puede sentirse en el presente porque se va agravando la 
situación económica de la población de este sector. 

  
A consideración del Prof. Dr. Antonio C. S. A. Barros, de UFPel, Brasil, un experto 
producción de semillas, América del Sur es una de las pocas regiones del planeta 
que aún posee tierras para cultivo, y de buena calidad; por eso, se destaca como 
una de las fuentes de producción de alimentos del globo. Es considerada, por 
algunos investigadores y científicos, como el lugar que será responsable por la 
alimentación de la humanidad en este nuevo siglo. Con más de 100 millones de 
hectáreas en cultivo (produciendo, principalmente, para exportación) es necesario 
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de un eficiente sistema de producción de semillas para proveer los insumos 
fundamentales para la agricultura.  

 
Dentro del escenario nacional tenemos las recomendaciones del Dr. José 
Armando Paiva Agüero (Director del DISE)  y Dr. Luís Enrique Arréllaga Acosta 
(Presidente APROSEMP), que plantean que uno de los desafíos para la industria 
semillero nacional, es la autosuficiencia: debe constituir uno de los primeros 
objetivos tanto para los productores como para el sector gubernamental, lograr que 
la producción de semilla para siembra se logre internamente, en particular en 
aquellos rubros que contamos con tecnología, capacidad de producción y 
competitividad.  

 
La ciencia y la tecnología permiten a las personas multiplicar su productividad en 
forma más acelerada que de los que no cuentan con los mismos instrumentos o 
conocimientos. Y ahora la diferencia entre lo que una persona produce en el país 
más rico y el más pobre no es de 5 a 1 como a principios del siglo XX, hoy es de 
427 a 1.  

 
Un agricultor debe producir tres veces más grano para tener el mismo ingreso que 
tenia hace 50 años. Los países cuyas economías tienen a seguir basándose en los 
recursos naturales, tienen que producir más para ganar menos.  Durante la 
campaña 2005/06, el cultivo de algodón estuvo fuertemente influenciado por las 
condiciones climáticas adversas prevalecientes en periodos críticos para el logro 
de altos rendimientos y por un intenso ataque de plagas. Si bien la intención de 
siembra reveló una expansión a 245.000 ha. (9% más que el período agrícola 
anterior), datos oficiales dan cuenta de una producción total de 180.000 toneladas 
de algodón en rama, con un rendimiento de 735 kg/ha representa un 16,5% menor 
que el obtenido en la campaña anterior. Esta situación de pérdidas desemboco en 
movilizaciones de organizaciones sociales campesina, quienes obtuvieron un 
subsidio de USD 5 millones por parte del Poder Ejecutivo.  

 
IICA Paraguay en su versión on line, nos amplia el panorama individual del 
productor familiar, y esto lo convierte en un rubro de renta de alta importancia 
social a nivel nacional:  

 
Según la estimación de costos de producción y ganancia en la producción de 
algodón en rama, con el sistema tradicional (tracción animal), durante el periodo 
2005/6, a un productor le costaba Gs. 1.719.249 (341,12 USS) cultivar una 
hectárea de algodón, que le rendia Gs. -331.249 (Gs. 1.388.000), es decir, 
resultaba en pérdidas. Sin embargo con el sistema convencional, el costo por 
hectárea era de Gs. 1.932.000 sin fertilizantes y  2.432.000 con fertilizantes, 
siendo la ganancia de Gs. 2.250.000 (en el peor de los casos) y Gs. 3.600.000 si el 
cultivo llegaba a los 2000 kilos por hectárea.  

 
Cualquiera sea el caso o la forma de producción, si el productor o la familia no esta 
asociada a una cooperativa que organice a un número importante de agricultores 
donde también encuentren la salida comercial del cultivo, este no será rentable. Se 
suman las posibilidades climáticas, la tenencia de la tierra y los costos 
internacionales del mercado, colocando a estas familias en un ciclo de pobreza, 
convirtiéndolos en ciudadanos vulnerables y en situación de riesgo.  

Nuestra herramienta de medición de los impactos negativos de la corrupción nos. 
Las variables observables nos indican que este hecho afecta al objetivo de la 
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entidad, esto es, el propósito para la cual fueron creadas las instituciones, en este 
caso, el Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene como finalidad “Promover la 
competitividad de cadena productiva agropecuaria y forestal en el Paraguay…”, 
teniendo en cuenta lo citado, este tipo de hechos, como el robo de las semillas de 
algodón que debieron ser destinadas para ayudar a dinamizar la economía 
agrícola no contribuyen al logro de los objetivos fijados por esta institución. 

En ese sentido, afecta la variable “Institución” que nos indica como el presupuesto 
de la MAG se vio afectado al momento que fueron malversados los recursos de la 
institución teniendo en cuenta el presupuesto de este Ministerio.  

 
Este hecho no tiene un costo considerable para el estado, si consideramos todo el 
presupuesto general de la nación, pero, este acontecimiento influye en las 
decisiones de inversión tanto local como extranjera en materia agrícola. Por otro 
lado observamos que el impacto negativo de este tipo de hechos de corrupción 
podría tener consecuencias contrarias al objetivo de la institución en el sistema 
económico a corto plazo.  

 
Una de las conclusiones a la que hemos llegado es que el efecto en el sistema 
económico posee un “efecto dominó”, cada sector afectado tiene consecuencias 
en otros. Por ello, describimos porqué afecta a cada sector este hecho en 
particular. 

 
Sector primario (materias primas): Nuestra herramienta nos demuestra que el 
sector más afectado es precisamente el de los productores. Por su relación con la 
iniciativa, Este hecho afecta directamente al sector agrícola, porque al desviar los 
recursos públicos (tanto materiales como económicos) ponen en riesgo el éxito de 
la política agrícola del estado para uno de los sectores más relevantes para 
nuestra economía y tiene consecuencias directas en otros sectores. 

 
Sector Secundario (industria o productos): En este caso, no se observa impactos 
negativos directos a corto plazo, pero considerando a los productores que utilizan 
materias primas del sector agrícola podría tener consecuencias en el futuro por la 
falta de materias primas para la elaboración de los productos necesarios en el 
mercado para que de esta manera se pueda satisfacer las demandas existentes. 

 
Sector terciario (Servicios): En este sector no hemos encontrado indicadores que 
demuestren el impacto negativo de este hecho considerado corrupción por la 
CGR, no obstante, consideramos la existencia de una población minoritaria 
informal dedicada a este rubro quienes podrían sufrir las consecuencias en su 
economía. Estamos hablando de una población minoritaria, pero vulnerable, 
incluso en situación de riesgo social, personas que viven bajo la línea de pobreza 
con menos de 2 dólares por día. 

 

8.11 Caso: Ministerio del Interior 
El Ministerio del Interior compromete la inversión extranjera. 

 
El hecho tuvo un impacto económico negativo indirecto para todos los sectores, 
además afecta otras variables estudiadas a lo largo de nuestra observación de 
impactos negativos de este fenómeno dentro de las finanzas públicas y el sistema 
económico. Este hecho representa un impacto considerable por la naturaleza de 
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las prácticas corruptas que se produjeron en el interior de esta institución dedicada 
a la seguridad. 

 
En publicaciones anteriores hemos destacado los hechos de corrupción que han 
afectado a nuestra sociedad en diferentes dimensiones, por un lado, en lo político 
e institucional, en la esfera social, como así también en el ámbito económico. Lo 
llamativo de nuestras observaciones es que cada semana, tanto la prensa como la 
Contraloría detectan irregularidades en el manejo de la cosa pública, y es 
coincidente que en la medida que avanza nuestra investigación y los 
acontecimientos electorales estos hechos se observan con más frecuencia en los 
ministerios públicos a través de la prensa escrita. Este caso refuerza la idea del 
ciudadano que grupos políticos utilizan de manera discrecional los recursos del 
estado para favorecer a la organización en la cual militan. 

 
Por otra parte, durante el mes de noviembre hemos observado noticias que 
involucran a 4 ministerios del estado en hechos de corrupción, y ellos son:  

 
1) El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC): La Utilización 

de maquinarias con el fin de construir caminos para grupos mafiosos. 
 

2) La Industria Nacional del Cemento (INC): Las malversaciones de sus 
recursos en diferentes periodos y con diferentes presidentes según lo 
detectó la CGR. 

 
3) El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG): También, la malversación 

de fondos del proyecto denominado “prodaf” que estaba destinado a 
dinamizar la economía agrícola y fueron mal aplicados en su ejecución. 

 
4) El Banco Nacional de Fomento (BNF): El robo sistemático de los recursos 

de esta entidad a la que es sometida que llamativamente se agrava al 
mismo tiempo que se acerca el calendario electoral.  

 
Gracias a una auditoria de la CGR se detecto que en el Ministerio del Interior y en 
el periodo de un año, fueron mal utilizados unos 2.000 millones de guaraníes 
afectando seriamente la eficacia y la eficiencia de la institución.  
 
Evidentemente, este tipo de hechos tiene un mayor impacto político que 
económico pero considerando el contexto que involucra a varias instituciones 
estatales en hechos de corrupción complica severamente el futuro económico del 
país, para ello se consideran los efectos de la crisis económica que atraviesa el 
Paraguay hace mas de dos décadas y que se traduce en un constante aumento de 
la migración y el ingreso per cápita descendente. 
 
 Otro aspecto a considerar es la capacidad de control al gasto público que no 
garantiza la suficiente seguridad jurídica, requisito fundamental para atraer 
inversiones a corto y largo plazo para el desarrollo.  
 
Estos hechos sugieren la hipótesis que en el futuro algunos logros a nivel 
macroeconómico obtenidos por el actual gobierno, podría verse seriamente 
afectado si el presupuesto general de la nación del año 2008 no se modifica 
destinando los  recursos a otros rubros y se diminuye los gastos innecesarios para 
el estado.   
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El Gobierno ha conseguido aumentar los ingresos del estado a través de políticas 
de tributación pero no se han re estructurado ni subsanado deficiencias de las 
instituciones que no logran optimizar los recursos eficaz y eficientemente. 

 
La herramienta de medición de los impactos negativos de la corrupción nos brinda 
una aproximación de los daños que ocasiona un hecho de esta magnitud en la 
sociedad paraguaya. En este caso, hemos observado que el daño ocasionado por 
este tipo de hechos dentro del ministerio del interior es la siguiente dimensión: 

En ese sentido, las variables observables indican que este hecho afecta al objetivo 
de la entidad, esto es, el propósito para la cual fue creada la institución en este 
caso, “Garantizar la seguridad de los ciudadanos” teniendo en cuenta lo citado, 
este tipo de hechos, no contribuye a garantizar la seguridad, tanto física como 
económica. 

Por una parte, afecta la variable “Institución” que nos indica como el presupuesto 
de los recursos del Ministerio del interior es afectado al momento que fueron 
desviados los recursos de la institución teniendo en cuenta el presupuesto de esta 
entidad.  

 
Por otro lado, este hecho no tiene un costo considerable para el estado, si se 
considera todo el presupuesto general de la nación, pero, este acontecimiento 
influye en las decisiones de inversión tanto local como extranjera tomando como 
indicador el registro del ministerio de hacienda con relación a la apertura de 
nuevas empresas. Por otro lado el impacto negativo de este tipo de hechos de 
corrupción podría tener consecuencias contrarias al objetivo de la institución en el 
sistema económico a corto plazo.  

 
Las percepciones son parte importante de la sociedad paraguaya, no tiene una 
clara noción de la tasa de homicidios y asaltos, solo una idea de inseguridad que 
algunos se encargan de desmitificar advirtiendo que es una exageración de los 
medios de comunicación; dentro del mismo rubro (la delincuencia) se encuentra el 
narcotráfico: toneladas de marihuana que se cultivan, cosechan y se exportan en 
Paraguay, sin poder dimensionar a ciencia cierta un numero como el que se 
maneja en cuanto a cultivo de soja.  

 
Fuera del mundo de las estadísticas, pero bien a fondo dentro del ámbito de la 
percepción de seguridad, esta el Ministerio del Interior al cual se le confía las 
cuestiones relativas a la seguridad interna y a los asuntos políticos.  

 
El Ministerio debe poner en ejecución las políticas públicas relativas a: Seguridad 
Interna; Asuntos Políticos, Población, Migración y Repatriación de Connacionales, 
en coordinación con las organismos competentes. Otra de sus funciones es la de  
Diagnosticar aspectos de índole social que pudiesen afectar el orden público, así 
como elaborar estrategias de inteligencia a los fines de la defensa del orden, la 
vida, la propiedad y la libertad de las personas, dentro del marco establecido por la 
Constitución y las Leyes.  

 
Es lógico imaginar que la población se preguntará qué seguridad puede brindar 
una institución incapaz de mantener sus cuentas claras, qué control externo puede 
realizar una institución con falencias graves en su control interno según la propia 
Contraloría General de la Republica.   
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Estos hechos permiten concluir que las irregularidades detectadas por la CGR y 
expuestas a la opinión pública de extracciones bancarias por G. 2.027 millones,  
entre el 1 de enero al 31 de diciembre 2006: 

 
1- Afecta al 100% de la población nacional, por que esta es una institución 

que centraliza la función de generar políticas de seguridad para todo el 
territorio y sus poblaciones.  

2- Perturba la capacidad para ejercer una ciudadanía plena: esta capacidad 
incluye el acceso a la justicia. El Estado de Derecho debe garantizar las 
libertades individuales, pero también proteger los derechos de las personas 
y velar por el cumplimiento de sus obligaciones. Finalmente incluye la 
gestión pública, en el sentido de que el buen funcionamiento del Estado 
permite una adecuada provisión de los bienes públicos: educación y salud 
básica, defensa y seguridad, justicia, entre otros, necesarios para que las 
personas puedan ejercer sus derechos y obligaciones con igualdad de 
oportunidades y resultados. 

3- Compromete la seguridad de la comunidad: la pertenencia a una familia, a 
un grupo -social, racial o étnico-, a una organización, brinda identidad 
cultural, valores y, muchas veces soporte material. Cuando hechos de este 
tipo afectan a instituciones con la responsabilidad del Ministerio del Interior, 
se pone en riesgo en forma directa la seguridad comunitaria. 

  
La mala administración de los recursos del Estado, sobre todo en las instituciones 
como el Ministerio del Interior generan un alto impacto social ya que se pone en 
riesgo la seguridad interna del país y la protección de la población en general, 
revelando un mal funcionamiento de la Gestión Pública que expone a la 
ciudadanía a su suerte, sin el respaldo de un Estado que cumpla con sus 
obligaciones.  

 
Desde 1989, las instituciones se han sufrido transformaciones importantes como el 
reconocimiento de derechos y libertades, sin embargo, no han podido consolidarse 
como pilares de un régimen democrático. 

 
Varias son las deficiencias en cuanto a diseño institucional, normas, 
procedimientos, contrataciones, presupuesto, tamaño, funciones, eficiencia, y 
eficacia, pero las deficiencias en cuanto control en la rendición de cuentas 
imposibilita la implementación de políticas públicas de estado coherentes con la 
realidad nacional porque los recursos son utilizados ineficiente e ineficazmente. 

 
Organismos internacionales han hecho valorables esfuerzos tendientes al lograr el 
establecimiento de controles internos que fomenten la eficiencia, minimicen los 
riesgos, garanticen la fiabilidad de los estados financieros, y el cumplimiento de las 
leyes y los reglamentos. "The Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission (COSO)" es uno de esos organismos, con cuyas 
recomendaciones la Contraloría General de la Republica (CGR) realizo un Examen 
especial y auditoria financiera al Ministerio del Interior. 

 
Los riesgos revelados por dicho examen especial y auditoria financiera impactan 
en las variables del indicador político del Ojo Ciudadano, proyecto ejecutado por el 
Centro de Políticas Publicas de la Universidad Católica con el apoyo del Programa 
Umbral Paraguay. 
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Este hecho impacta principalmente las variables que atañen al aparato estatal 
dado que la auditoria refleja ineficiencia e ineficacia en el manejo de los bienes 
públicos. Los diferentes faltantes e incongruencias en el estado financiero de la 
institución sugieren la utilización mediocre de los recursos lo que dificulta que la 
institución llegue a los objetivos propuestos. 

 
En otro orden de cosas, también se ve afectada la variable de calidad democrática 
en su componente de Gobernabilidad porque este hecho afecta la capacidad de 
implementar políticas públicas coherentes con las normas y tradiciones en un 
ministerio cuyo alcance puede incluso alterar el equilibrio de poderes. 

 
La carencia del Ministerio del Interior de manuales de control, los cuales son 
necesarios para establecer y fortalecer los valores éticos dentro de la Institución; 
de mapas de riesgos, plan de acción, así como controles para el manejo de 
riesgos que le permita determinar el nivel de exposición de los mismos, dentro de 
la Institución; el deficiente control de bienes de uso de la institución por no contar 
con inventarios que reflejen la realidad; y la carencia de indicadores que ayuden a 
medir el impacto de los sistemas de control interno frente a los objetivos, alejan al 
Ministerio del Interior de lo estándares internacionales de control y por 
consiguiente limitan su eficiencia y eficacia en la implementación de políticas 
publicas coherentes con la realidad. 

 
Por otro lado, esta auditoría, no solo refleja la situación del Ministerio del Interior, 
sino que sugiere la hipótesis de que otras instituciones estatales se encuentran en 
igual situación. 

 
Otra de las variables que se ve afectada en este caso es la conducción política 
debido a que el periodo analizado corresponde al ejercicio fiscal 2006 en el que la 
titularidad del Ministerio recaía en el Sr. Rogelio Benítez, actual ministro de Obras 
Publicas y Comunicaciones, actor político con importante rol en el oficialismo, por 
tanto la distribución de poder también se ve afectada. 

 
Igualmente, las variables relacionadas con las Relaciones Internacionales se ven 
afectadas por que la imagen internacional es vulnerable a los estándares 
internacionales y con ello el estado puede ganar o perder influencia en la 
comunidad internacional. Así, aquel país cuyas instituciones obtengan mejores 
evaluaciones son más proclives a reflejar la confianza de los organismos 
internacionales y es indicador de que cuentan con lo necesario para ejecutar 
proyectos y reformas de grandes envergaduras. No es el caso paraguayo. 
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Impactos Negativos de la corrupcion - Diciembre 200 7
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8.12 Caso: Registro Civil 

El Registro Civil en deuda con la transparencia. 
 

El hecho tuvo un impacto económico negativo directo para todos los sectores, el 
primario, secundario y terciario,  además afecta otras variables estudiadas a lo 
largo de nuestra observación de impactos negativos de este fenómeno dentro de 
las finanzas públicas y el sistema económico. Este hecho representa un impacto 
considerable por la naturaleza de las prácticas corruptas que se produjeron en el 
interior de esta institución al registro de las personas, derecho fundamental tanto 
cívico como comercial para todo ciudadano. 

 
Los inconvenientes detectados en el Registro Civil, por la Contraloría General de 
República nos indican de qué manera se maneja una institución que administra 
datos de toda una población. El impacto negativo de este hecho en particular es de 
gran magnitud porque afecta al 100 % de la población paraguaya. El rol que 
cumple esta institución es de vital importancia ya que al no tener datos precisos 
sobre las personas las entidades comerciales no podrían realizar operaciones de 
ninguna índole. Esta noticia que fue publicada por ABC Color, y según análisis de 
impactos negativos de la corrupción tiene la calificación máxima 3 (tres) Porque 
afecta a todos los sectores de la economía.  
 

Por un lado, según nuestro indicador, el impacto puede verse en el objetivo o plan 
de la institución, los objetivos no fueron alcanzados eficaz ni eficientemente. Por 
otro lado el presupuesto de la institución se vió seriamente afectada, según lo 
puede demostrar la auditoria ejecutada por la CGR, como así también el 
presupuesto general de gastos de la nación porque afecta a una institución que 
facilita datos al gobierno para ejecutar políticas de las autoridades de turno. Este 
hecho en particular invita a sospechar que al malversar  los fondos de esta 
iniciativa el estado ha perdido eficacia y eficiencia en la implementación de ciertas 
políticas que podrían favorecer a la población en general. Uno de los principales 
problemas del gobierno en este año tuvo relación con las documentaciones de los 
compatriotas emigrantes.  
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Por otra parte, toda la economía nacional se basa en datos proveído por el 
gobierno para diferentes actividades comerciales, ya sea de crédito, préstamos 
personales, ventas, compras, etc. En ese sentido, el impacto negativo de este 
hecho en si afecta directamente a los tres sectores de la economía.  

 

El primario, o sector de materias primas. Este sector necesita de créditos para una 
reactivación de la economía agrícola en nuestro país. Desagradable sorpresa se 
llevarían los productores si un día al intentar acceder a un crédito, se encuentran 
con la noticia que no existen en el registro civil, que simplemente si no ciudadanos. 

El secundario, o sector industrial: Este sector necesita constantemente, igual que 
el sector primario, de informaciones fidedignas para garantizar inversiones tanto 
extranjeras como a nivel local, a ningún inversor  le interesaría realizar ningún tipo 
de iniciativa económica sobre informaciones falsas provenientes del propio estado. 
 
Finalmente, el sector terciario, o también llamado el sector de los servicios. Este 
sector es el más perjudicado por este hecho en particular. Recordemos que el 60  
% de la población pertenece a este sector, por lo tanto, afecta a una cantidad 
considerable de personas. Lo más grave es que este sector es el más vulnerable y 
menos protegido por la economía nacional. La dificultad de acceder a un crédito 
personal en nuestro país ha sido la constante desde la caída de los bancos en el  
año 1995. Las entidades financieras se han fijado desde siempre en datos 
personales que figuran en el registro civil para financiar iniciativas económicas 
personales de los ciudadanos, sin embargo, este hecho de corrupción no 
contribuye al fortalecimiento de  la confianza de las entidades que financian 
actividades o iniciativas económicas que propicien el crecimiento y mejoren la 
calidad de vida los ciudadanos. 

 
Impacto social 

 
Paraguay, al igual que gran parte de los países de América Latina, adolece de 
serias deficiencias en cuanto a la calidad y cobertura de los registros de hechos 
vitales, en particular de los nacimientos.  

 
El Registro del Estado Civil de las Personas, del Ministerio de Justicia y Trabajo, 
provee información sobre los nacimientos, defunciones, y matrimonios registrados, 
a partir de la sistematización y publicación de los datos a cargo de la Dirección 
General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC), dependiente de la 
Secretaría Técnica de Planificación. Por problemas en la información proveniente 
de los registros, la DGEEC proporciona información que permite estimar 
nacimientos y defunciones, generalmente por métodos indirectos y en la mayoría 
de las ocasiones en el contexto de elaboración de proyecciones de población.  

 
A partir de la sumatoria de los nacimientos estimados o esperados por la DGEEC, 
por una parte, y la acumulación de nacimientos registrados por el Registro Civil, 
tanto en el año del nacimiento como en los sucesivos, por otra, se obtiene la 
diferencia o déficit de registro de identidad de la niñez paraguaya. Entre 1992 y 
2002, debieron nacer 1.713.742 niños, se registraron 1.098.373, y no se 
registraron 608.120. Esto es, un déficit acumulado (de los sucesivos años) del 
35,9% sobre los nacimientos estimados. (1)  
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(1) Situación del registro de nacimientos en el Paraguay, según diversas fuentes. 
Ms. Zulma Concepción Sosa de Servin - Dirección General de Estadística, 
Encuestas y Censos  Paraguay.   

 
La Contraloría General de Republica a practicado una Auditoría de Gestión y 
Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria del Ministerio de Justicia y Trabajo 
sobre la implementación del “Proyecto de Fortalecimiento del Registro Civil”, 
Préstamo 934/OC-PR (BID-MJT), correspondiente al ejercicio fiscal 2006, trabajos 
dispuestos por Resolución Nº 1942 de fecha 07/12/2006 y Resolución CGR Nº 108 
de fecha 13/02/2006.  

 
La Contraloría encontró como figura en los medios, un desfalco de 
aproximadamente 36.000 millones de guaraníes junto a una pérdida económica de 
583.000 dólares.  

 
Otros puntos encontrados en el extenso examen realizado por el ente:  

 
- No ha suministrado el Plan Operativo Anual (POA) del Proyecto, 

programación base para la formulación del Presupuesto. 

- Pagos a personales contratados en concepto de Jornales y Honorarios 
Profesionales que no fueron realizados por red bancaria sino en cheques, 
hecho que implica riesgos importantes que asume el MJT, como lo es el de 
incurrir en doble remuneraciones, por ejemplo. 

- Funcionarios no profesionales que percibieron remuneraciones.  

- Los pagos realizados por el Ministerio de Justicia y Trabajo a Geolatina SA 
por el importe de G. 985.293.024 (Guaraníes novecientos ochenta y cinco 
millones doscientos noventa y tres mil veinte y cuatro) en concepto de 
restauración de libros de inscripciones (nacimiento, matrimonio y 
defunciones) del archivo central del Registro de Estado Civil (REC) fueron 
imputados presupuestariamente en forma errónea en otro rubro.  

- Funcionarios que percibieron remuneraciones sin registrar asistencia 

 
La lista de irregularidades es muy extensa, a esto se suma también, que según el 
estudio en cuanto a la gestión realizada por el Ministerio de Justicia y Trabajo en la 
implementación del Proyecto, se determina que en determinados casos, se 
evidencia la falta de cumplimiento de los principios fundamentales que sustentan 
una adecuada gestión: principio de Economía, Equidad, Eficiencia y Eficacia. 

 
a) Este hecho afecta al 100% de la población de la Republica, considerando 

que el ente afectado por estos hechos es que centraliza la información de 
todos los ciudadanos.  

b) Capacidad para ejercer una ciudadanía plena, el Estado de Derecho debe 
garantizar las libertades individuales, pero también proteger los derechos 
de las personas y velar por el cumplimiento de sus obligaciones. A esto 
incluye la gestión pública, en el sentido de que el buen funcionamiento del 
Estado permite una adecuada provisión de los bienes públicos. 

c) Seguridad de la comunidad: la pertenencia a una familia, a un grupo -
social, racial o étnico-, a una organización, brinda identidad cultural, valores 
y, muchas veces soporte material. 
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d) Indirectamente afecta la seguridad económica y en materia de salud, tanto 
como la capacidad para adquirir conocimientos, considerando que los datos 
del Registro Civil son utilizados por la DGEEC y este análisis final es el que 
se utiliza al momento de planificar las políticas públicas, donde se puede 
incluir el Presupuesto General del Estado.  

La importancia de disponer de buenos registros de estadísticas vitales responde a 
dos cuestiones esenciales: una de los derechos (tener nombre y apellido, ejercer 
el voto, heredar, estar escolarizado, acceder a los beneficios de la seguridad 
social, moverse dentro y fuera del territorio nacional, acceder a la salud y a otros 
beneficios sociales); otra la de las estadísticas, que constituye la base fundamental 
para el conocimiento del crecimiento natural de la población, así como el 
comportamiento de ciertos indicadores particularmente sensibles al tamaño 
poblacional. (2)  

 
Con las irregularidades encontradas en el Registro Civil, al ya precario sistema de 
archivo y servicio de esta institución se suma un defasaje en su presupuesto y 
sistema administrativo de los recursos, poniendo en riesgo los derechos de todos 
los paraguayos, ampliando la desigualdad y marginando a ciudadanos que no son 
reconocidos como tales.  

 
Se ponen en riesgo, la capacidad para ejercer una ciudadanía plena, seguridad de 
la comunidad, e indirectamente la seguridad económica y en materia de salud, 
tanto como la capacidad para adquirir conocimientos.  

 
La población total se ve afectada en sus derechos, en la capacidad de ejercer una 
ciudadanía plena, comprometiendo la seguridad de la comunidad, la seguridad 
economía y en materia de salud, tanto como la capacidad para adquirir 
conocimientos.  

 
(2) Situación del registro de nacimientos en el Paraguay, según diversas fuentes. 
Ms. Zulma Concepción Sosa de Servin - Dirección General de Estadística, 
Encuestas y Censos  Paraguay. 
 

Impactos Negativos de la corrupcion - Enero 2008

0.00

0.50

1.00

1.50

2.00

2.50

3.00

Un plan de Stroessner
con mafiosos europeos

Empedrado a Nanawa,
que costó casi G. 5.000

millones, ya se está
remendando

Fiscalía debe presentar
acusación

Enorme deuda que
pagará Hacienda al BCP
proviene del despilfarro

de LAP

 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 57 

 

8.13 Caso: Atentado contra la economía nacional. Pe riodo 1954-
1989. “Plan de Stroessner con mafiosos europeos”   

 
Las prácticas corruptas realizadas desde el Poder Ejecutivo, ha dejado a la 
economía en situaciones extremas desde la cual no ha podido recuperarse. La 
negociación con mafiosos extranjeros con un plan para apropiarse de préstamos 
que debieron invertirse para crear industrias y dinamizar la economía nos puede 
ayudar a imaginar como se manejaba nuestra economía desde el gobierno y que 
tipo de consecuencias provoca este tipo de prácticas. 

Esta noticia delata un hecho de corrupción en la cual se ubica datos que permite 
aproximarnos a la descripción de los impactos negativos en diferentes ámbitos de 
nuestra sociedad, y para analizar este tipo de hechos hemos elaborado una 
herramienta que nos permite medir los impactos negativos de la corrupción en 
nuestra sociedad en cuatro ámbitos diferentes, Político, social, institucional, y 
Económico.  

El Ministerio de Obras Publicas y Comunicaciones (MOPC) es uno de los brazos 
del estado con mayor exposición  a la critica ciudadana. En al menos una ocasión 
el “Ojo Ciudadano”, analizó los devastadores efectos que producen la precaria 
infraestructura en caminos y comunicaciones en los distintos distritos del interior 
del país. 

El Paraguay es uno de los países en América Latina con menor estructura vial. 
Esto limita la influencia que el país puede ejercer en la región desde el punto de 
vista económico, entre una de las razones podemos mencionar que no es 
alternativa de transito para los países vecinos muy a pesar de su estratégica 
ubicación geográfica para la comunicación interoceánica. 

Trasladándonos a una realidad local como es el caso de la Nanawa, las 
condiciones se ponen bastantes duras para los pobladores. En tiempos en donde 
las tecnologías y las comunicaciones se desarrollan vertiginosamente, el estado 
paraguayo aísla a su población.  

Este aislamiento tiene consecuencias principalmente económicas. El pequeño 
productor ve limitada su capacidad de comercialización, las interacciones entre 
otras localidades se reducen a lo necesario influyendo negativamente en el 
desarrollo de nuevos negocios, sin embargo, desde el punto de vista político, y 
específicamente desde el aspecto burocrático administrativo, este hecho revela 
una serie de practicas que perjudican al ciudadano. 

El mal estado de la ruta a Nanawa nos lleva a puntuar varios de los criterios de 
impactos negativos del indicador político. Principalmente, revelan una seria 
ineficiencia en el cumplimiento de sus objetivos, así como también en la eficacia 
dado que no se llega al objetivo de proveer infraestructura para las 
comunicaciones. 

Los procesos de licitación y las concesiones que realizan en MOPC desalientan el 
desarrollo de la región del Chaco. Los bajos precios van en detrimento de la 
calidad de los trabajo a ser desarrollados y además de perjudicar a las localidades 
que deben ser conectadas, sugieren la confabulación de empresas privadas con el 
estado para la concesión de licitaciones amparándose en maniobras legales. 

Entre otros de los efectos de este hecho tenemos que resaltar el impacto que 
produce en la capacidad de implementación de políticas, en este caso de 
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trascendencia regional, porque la ruta a Nanawa conecta la zona con la vecina 
ciudad de Clorinda, Argentina.  

En consecuencia, también produce impactos en la percepción que otros países 
tienen del Paraguay, y finalmente, impacta en la capacidad de influencia del país 
en la región. 

 

8.14 Caso: LAP 
“El impacto económico de la corrupción en LAPSA.”  

 
La noticia publicada por este medio con el título “Enorme deuda que pagará 
Hacienda al BCP proviene del despilfarro de LAP” ocupo uno de principales 
puestos en el “ranking” de hechos de corrupción con gran impacto en el ámbito 
económico, y es la noticia más relevante publicada en la prensa durante la cuarta 
semana del mes de enero, según la medición de impactos negativos que realiza el 
Centro de Políticas Publicas de la Universidad Católica a través del proyecto de 
“Ojo Ciudadano” con el apoyo financiero del programa Umbral Paraguay. 

 
El hecho tuvo un impacto económico negativo directo para todos los sectores, el 
primario, secundario y terciario,  además, afecta otras variables estudiadas a lo 
largo de nuestra observación de impactos negativos de este fenómeno dentro de 
las finanzas públicas y el sistema económico. Este hecho representa un impacto 
considerable por la naturaleza de las prácticas corruptas que se produjeron en la 
época especialmente durante el régimen dictatorial. 

 

La noticia de hecho de corrupción y con mayor impacto negativo en la sociedad es 
sin duda alguna, la publicada por este medio en el transcurso de la semana.  

Este hecho en particular representa un daño terrible para la economía nacional en 
toda su dimensión, por el monto reclamado por el BCP como deuda al ministerio 
de Hacienda que verán mas adelante se aproxima a los 24 millones de dólares. 
Este tipo de prácticas realizadas con el consentimiento del ejecutivo de turno, 
posee consecuencias terribles para la sociedad en general. El estado pierde 
recursos que bien podrían haberse invertido en los gastos sociales sumamente 
urgentes, como la salud, la seguridad y la educación. En cambio estos recursos 
van a parar a cuentas de la entidad Bancaria Central del País, pero el problema no 
se encuentra en la devolución de estos préstamos, si no en la privación de esos 
fondos.  

La empresa estatal LAPSA (Líneas Aéreas Paraguayas Sociedad Anónima) 
utilizaba fondos del estado para sostenerse, pero todas las fuentes bibliográficas 
revisadas nos indican que las unidades aéreas fueron utilizadas con fines 
particulares y se reducía al primer y segundo anillo del poder de la época. Solo el 
50 % de los pasajeros efectivizaban su pago en concepto de pasaje aéreo, 
práctica que desembocó en el quiebre financiero de la entidad mientras miles de 
personas no tenían acceso a los servicios básicos (salud, seguridad, educación, y 
sobre todo fuente laboral) otros disponían de estos recursos al libre albedrío.  

Este hecho, tiene doble impacto en la economía, por una parte, los recursos que 
debieron invertirse para generar mano de obra calificada para el mercado local y 
propiciar el dinamismo de todos los sectores, se perdieron tras este tipo de 
acciones, y por otra parte, la ciudadanía tendrá que asumir dichos costos, tras 
alcanzar casi dos décadas de fin del régimen que había propiciado estos hechos, 
la población sigue con el intento de saldar las cuentas contraídas por la mala 
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administración de la estatal. Por consiguiente, el pueblo se priva de invertir en su 
bienestar presente y futura para cubrir deudas que fueron contraídas bajo un 
régimen dictatorial, pero que sin embargo, el estado no ha mostrado señales de 
interés por la recuperación de activos mal habidos por parte de funcionarios 
públicos corruptos leales al gobierno. Este tipo de inacciones nos invita a 
sospechar que esto ocurre tal vez porque muchos de estos funcionarios siguen en 
algún puesto público, e investigar este tipo de hechos sería atentar contra sus 
propios intereses.  

Pero el estado no solo ha perdido una empresa valiosa, también ha perdido 
ingresos importantes y significativos porque al privatizar la empresa estatal 
demostró su incapacidad de dinamizar un mercado tan importante como el 
turismo, un rubro que para cualquier estado de la región y del mundo es de alta 
prioridad porque refleja la imagen de  país en materia de seguridad en las 
inversiones, tanto local como extranjera. 

Este hecho ha afectado en toda su dimensión a la economía nacional. 

Objetivo o plan: Vimos que esta variable hace referencia al objetivo para la cual 
fue creada la institución, en este nos dirigimos a la estatal LAPSA y su objetivo de 
esta iniciativa fue la de brindar un servicio de transporte aéreo con costos 
razonables que permitiría el arribo de compatriotas y turistas que deseen conocer 
la Nación. Las prácticas llevadas a cabo bajo la tolerancia del ex dictador 
paraguayo divergen completamente del objetivo de la empresa, al malversar los  
recursos de la misma utilizándolo como propiedad privada, poniendo en riesgo el 
futuro de sus ciudadanos. 

Institución: En esta variable es importante recordar que nos estamos refiriendo a 
una empresa estatal (LAPSA) quebrada, que al momento de su venta figuraba en 
su pasivo unos 40.000.000 de dólares. Es decir, que dejó más deudas que 
ganancias. El daño al presupuesto de esta entidad ha sido total porque el estado 
no ha podido recuperar ni siquiera la mínima parte del capital invertido en esta 
iniciativa.  

Estado: Esta es una variable que como habíamos visto, trata del presupuesto 
general de la Nación,  en su momento los ingresos y egresos de esta empresa 
estatal figuraban en el mismo presupuesto General de la Nación, el estado ha 
contraído deudas con el Banco Central para auxiliar esta iniciativa, auxilio que 
significa hasta la fecha  egresos de las cuentas de Ministerio de Hacienda que 
tiene como consecuencia la privación de inversiones en el sector social. (Salud, 
educación, seguridad). 

El primario, o sector de materias primas. En este sector no hemos identificado un 
impacto directo, pero como citamos mas arriba, este hecho de corrupción impidió 
el acceso al transporte, la apertura de caminos es de suma importancia para este 
sector para canalizar los productos hacia las industrias y mercados.  

El secundario, o sector industrial: De igual manera, como ha afectado este hecho 
en particular al sector primario, afecta al sector secundario. Este hecho en 
particular, afecta directamente las inversiones tanto internas como externas en el 
sector industrial porque nuestro país no ha definido políticas que beneficien al 
dinamismo del sector de turismo. El hecho impacta también negativamente al 
sector industrial al perder credibilidad  en materia de seguridad jurídica y 
económica para las inversiones en nuestro país sobre todo en su imagen 
económico internacional, muy importante para atraer inversionistas. 

Finalmente, el sector terciario, o también llamado el sector de los servicios. Este 
sector es el más perjudicado por este hecho en particular. Recordemos que el 60  
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% de la población pertenece a este sector, por lo tanto, afecta a una cantidad 
considerable de personas y es el sector más vulnerable como así también el 
menos protegido por la economía nacional. Si consideramos al sistema económico 
en su totalidad, cuando uno de los sectores se ve a afectado impacta directamente 
en los demás. En este caso, el sector mano de obra ha sido el más afectado. Una 
de las causas de la pobreza y la falta de empleo en nuestro país se debe a este 
tipo de prácticas por parte de las autoridades.  

 

Impactos Negativos de la corrupcion - Febrero 2008
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8.15 Caso: Centro de Traumas  
Ineficiencia en la inversión social  

 
Un grupo de investigadores del Centro de Políticas Públicas de la Universidad 
Católica se han abocado la tarea de investigar los impactos negativos de la 
corrupción, en cuatro ámbitos diferentes, los ámbitos que abarcan son: lo político, 
lo institucional, social y también lo económico. Para ello han desarrollado una 
herramienta que les permite medir objetivamente los impactos negativos que la 
corrupción ocasiona. Semanalmente, realizan un análisis de estos hechos 
publicados en la prensa, cruzando datos con informes de la Contraloría General de 
la República entre investigaciones de otros centros de estudios especializados en 
la materia, además de consultas a expertos y observaciones empíricas de la 
realidad nacional.  

En esta ocasión la noticia publicada por este medio con el título “Construcción 
del Centro de Traumas encerraría un enorme negociad o”  ocupa uno de 
principales puestos en el “ranking” de hechos de corrupción con gran impacto en el 
ámbito económico, y es la noticia más relevante publicada en la prensa durante la 
cuarta semana del mes de enero, según la medición de impactos negativos que 
“Ojo Ciudadano” de la Universidad Católica con el apoyo financiero del programa 
Umbral Paraguay. 

El hecho tuvo un impacto económico negativo directo para todos los sectores, el 
primario, secundario y terciario,  además, afecta otras variables estudiadas a lo 
largo de nuestra observación de impactos negativos de este fenómeno dentro de 
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las finanzas públicas y el sistema económico. Este hecho representa un impacto 
considerable por la naturaleza de las prácticas inadecuadas de los procedimientos 
de las normas de contrataciones públicas. 

En la actualidad, Paraguay ocupa uno de los primeros puestos de corrupción en la 
región y del mundo, según los datos de Transparencia Internacional, según la 
CEPAL, su ingreso per cápita es el bajo de la región, la inversión social per cápita 
es la mas baja en comparación de los demás países vecinos, como Brasil, 
Argentina, Bolivia, Chile, y Uruguay con lo confirma el Banco Mundial y el FMI en 
sus informes on line. 

En un encuesta realizada por la BBC Mundo, sobre la percepción de la gente 
sobre la aceleración de la globalización concluyeron que este hecho ha sido muy 
injusto en cuanto a equidad en los accesos a las tecnologías que deberían hacer 
que nuestras vidas sea cada vez más fácil (BBC Mundo), un 64 % de los 
encuestados, tomando como muestra unas 36.000 personas en todo el mundo. 
Gran porcentaje de los encuestados consideraron que la globalización ha sido 
injusta para muchos, sobre todo en países en desarrollo. Teniendo en cuenta 
estos datos, la economía paraguaya se encuentra lejos de estándares de 
competitividad no solo del mundo, si también de la región. Con la fuga de mano de 
obra, y de los cuales una cantidad considerable no tienen acceso a la salud es casi 
imposible tener recursos humanos calificados para integrar un mundo cada vez 
mas globalizado.  

Por otra parte, en la esfera nacional el CIRD ha consultado a población a través de 
una encuesta sobre “que quiere la gente”, llamativamente, el 36 % de los 
encuestados respondieron que el estado debe considerar una política de lucha 
contra la corrupción, es un dato sumamente importante para todos los actores 
políticos que tienen relaciones  poder y que responsabilidades como la creación de 
políticas publicas he inversión social, sobre todo en el sector salud. 

 
El Ministerio de Salud Pública y Bienestar social  

 
Actualmente, el estado en el que se encuentra los hospitales nacionales y 
regionales son extremadamente precarias, en su infraestructura y su 
equipamiento, la falta de recursos  humanos y económicos son variables que la 
cotidianeidad mantiene acostumbrado a la población. Podríamos citar el Hospital 
Nacional del quemado, que posee dificultades como el acceso, además no existen 
insumos para cualquier tipo de servicio que según la Constitución Nacional el 
Estado debería garantizar. La prioridad en la atención, lo marca notoriamente la 
condición económica de las familias del /la paciente. Otro ejemplo es el Hospital 
Nacional de Itaguá, que sufre problemas muy similares al del Quemado.  

En el 2004 la tragedia del Ykúa Bolaños evidenció que las instituciones dedicadas 
velar por la salud publica se encuentran con terribles deficiencias, todos los 
hospitales se vieron desbordados por la situación, otras desgracias sociales como 
la epidemia del Dengue, refuerzan la hipótesis de que el Estado no solo no posee 
la capacidad de implementar políticas publicas para mejorar la salud de la 
población, sino que no tiene la menor intensión de revertir la situación, luego de 
estos dos ejemplos citados no existen ninguna evidencia que nos lleve a pensar lo 
contrario. En la última semana de este mes, hemos visto asombrado que 
enfermedades del siglo pasado brotan nuevamente en nuestra sociedad y no 
existe un pronunciamiento del Ministerio de Salud sobre un posible rebrote de una 



 
 
����������	�
���
���	��
�
���

 

 

 

����������	�
���
���	��
�
���� 62 

epidemia que ha dejado una cantidad considerable de muertos a principio del siglo 
pasado. 

En Paraguay, los médicos deben trabajar a más de doble turno para cubrir las 
necesidades básicas propias de cualquier familia paraguaya. Con Médicos mal 
pagados, edificios hospitalarios prácticamente abandonados e inaccesibles, sin 
recursos humanos ni insumos, el estado desea la construcción de un Mega 
Hospital con recursos de una entidad que la Contraloría General de la República 
no ha podido auditar, y que se maneja en forma arbitraria desde el ejecutivo sin 
poner a consideración de los legisladores para su legitimación en la ejecución de 
estas inversiones sociales que realiza (Itaipú), a esto debemos sumar la 
permisividad de autoridades de la Municipalidad de Asunción con relación a la 
construcción de la obra en lugar declarado parque ecológico,  además la tolerancia 
de una población que cada día se encuentra mas enferma.  

A esto debemos agregar que el MSPBS posee mas de 25 investigaciones hechas 
por la Contraloría General de la República en sus distintos departamentos, la 
mayoría por hechos de corrupción. 

Este hecho podría tener un enorme impacto negativo en la sociedad, en diferentes 
ámbitos, tanto a nivel político, social, económico e institucional en que caso que de 
confirmar las sospechas que la adjudicación es un hecho de corrupción. Este tipo 
de procedimientos en particular representa un daño terrible para la economía 
nacional en toda su dimensión. Porque afecta la eficiencia y la eficacia de la 
aplicación de las políticas públicas del Estado en cuanto a inversión social se 
refiere. 

Este hecho ha afectado en toda su dimensión a la economía nacional. 

Objetivo o plan: Vimos que esta variable hace referencia al objetivo para la cual 
fue creada la institución, nos dirigimos al Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social y su objetivo velar por al salud de los ciudadanos, no solo en el cuidado sino 
así también en la formulación de políticas de prevención. Este tipo de prácticas y 
procedimientos inadecuados en licitaciones pone en riesgo el futuro de los 
ciudadanos. 

Institución: En esta variable es importante recordar que nos estamos al Ministerio 
de Salud Pública, que tiene un presupuesto muy limitado y que años anteriores 
hemos sido testigo de varias manifestaciones de los profesionales de blanco para 
lograr una ampliación presupuestaria. Este hecho podría ocasionar un daño al 
presupuesto de esta entidad.  

Estado: Esta es una variable que como habíamos visto, trata del presupuesto 
general de la Nación. Aunque los recursos par financiar esta obra no salieron del 
presupuesto de la Nación, afecta directamente al estado porque los fondos 
provienen de una empresa binacional que no se maneja con  trasparencia. Por lo 
tanto, la falta de control de esos recursos podría significar ineficiencia y ineficacia 
en las inversiones sociales que realiza esta entidad. 

El primario, o sector de materias primas. En este sector no hemos identificado un 
impacto directo. Pero como el acceso a la salud es un derecho de todos los 
ciudadanos no podemos decir que no tuvo ningún impacto es este sector porque el 
sector se encuentra conformado por personas, y ciudadanos enfermos no 
contribuyen a la económica nacional. 

El secundario, o sector industrial: De igual manera, como ha afectado este hecho 
en particular al sector primario, afecta al sector secundario. Este hecho en 
particular, afecta directamente las inversiones tanto internas como externas en el 
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sector industrial porque nuestro país no ha definido políticas que beneficien al 
dinamismo del sector. El hecho impacta también negativamente al sector industrial 
al perder credibilidad  en materia de seguridad jurídica y económica para las 
inversiones en nuestro país sobre todo en su imagen económico internacional, 
muy importante para atraer inversiones. 

Finalmente, el sector terciario, o también llamado el sector de los servicios. Este 
sector es el más perjudicado por este hecho en particular. Recordemos que el 60  
% de la población pertenece a este sector, por lo tanto, afecta a una cantidad 
considerable de personas y es el sector más vulnerable como así también el 
menos protegido por la economía nacional. Si consideramos al sistema económico 
en su totalidad, cuando uno de los sectores se ve a afectado impacta directamente 
en los demás. En este caso, el sector mano de obra ha sido el más afectado. Una 
de las causas de la pobreza y la falta de empleo en nuestro país se debe a este 
tipo de prácticas por parte de las autoridades.  

Impactos Negativos de la corrupcion - Marzo 2008
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8.16  Caso: PRODECO  

9 millones de dólares en caso PRODECO, Secretaria d e 
Acción Social.  

 
El caso que ocupa uno de principales puestos entre los hechos de corrupción de 
gran impacto en el ámbito económico esta relacionado con un crédito de 9 
millones de dólares para el desarrollo comunitario de Itapúa, Ñeembucú y Misiones 
y que fuera administrado de manera ineficiente por la Secretaría de Acción Social",  
según las mediciones de impactos negativos que el proyecto “Ojo Ciudadano” de 
la Universidad Católica realiza con el apoyo financiero del programa Umbral 
Paraguay. 

El hecho tuvo un impacto económico negativo directo en dos de los sectores 
económicos: primario y terciario,  además, afecta otras variables estudiadas a lo 
largo de nuestra observación de impactos negativos de este fenómeno dentro de 
las finanzas públicas.  
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La situación del campo en todo el país ha sufrido importantes cambios en la última 
década. El avance de la agricultura mecanizada en manos de unos pocos 
capitales extranjeros y el gran volumen en la exportación de productos cárnicos ha 
desplazado en muchas zonas del país a pequeños propietarios y productores de 
sus lugares de origen obligándolos en muchos casos migrar hacia zonas 
urbanizadas o incluso fuera del país. 

Si bien, el volumen de las exportaciones en productos provenientes del trabajo 
rural es importante, es igual de importante el desplazamiento de mano de obra que 
esto produce. De allí, la importancia del fortalecimiento del trabajo del pequeño 
productor. 

La situación en las zonas urbanizadas no es tampoco la mejor porque las ciudades 
no siempre cuentan con los servicios e infraestructura necesaria para acoger a los 
nuevos habitantes, accesos confiables, comunicaciones, agua corriente, energía 
eléctrica,  infraestructura sanitaria, etc., lo que trae consigo una gran cantidad de 
problemas sociales como el hacinamiento y desempleo urbano. En este sentido, 
estos factores agobian al pequeño productor. 

En esto contexto es que cobra gravedad el hecho de que 9 millones de dólares, 
provenientes de créditos reembolsables del exterior sean utilizados 
ineficientemente evitando así que la ayuda llegue a destino y contribuyendo mas 
que a la solución, a la creación de nuevas problemáticas sociales y económicas. 

A los responsables del desvío de los fondos de la institución debería de aplicarse 
el concepto consensuado en la ONU que hace referencia a la recuperación de 
activos mal habidos. Es decir, (para nuestro caso) los funcionarios públicos que 
han violado el art. 82 de la Ley 1535/99 deberían de resarcir los daños al estado 
con sus bienes particulares.  

Para una mejor aproximación en cuanto a la medición de los impactos negativos 
de la corrupción en ámbito económico exponemos nuestras variables. 

Este hecho ha afectado en toda su dimensión a la economía nacional. 

Este hecho, afecta a las finanzas publicas en el nivel del objetivo o plan de la 
institución por la ineficiente utilización de los recursos disponibles. El pequeño 
productor no modifica significativamente su condición. 

Un crédito de 9 millones de dólares afecta al presupuesto de la institución, 
propagándose este problema a todo el Estado ya que éste debe encontrar la 
manera de reembolsar el crédito sin haber logrado los objetivos propuestos. 

A nivel estatal, el proyecto, aunque no fuera financiado por recursos del 
presupuesto General de la Nación, lo afecta porque los fondos provienen de 
acreedores externos del estado paraguayo, lo cual incide en las relaciones con los 
organismos multilaterales y cualquier futuro desembolso para otros proyectos. De 
todas maneras, el más afectado es el ciudadano por que es quien finalmente paga 
la ineficiencia burocrática. 

La ineficacia en la utilización de recursos para la implementación del proyecto 
PRODECO afecta sensiblemente al sector primario o productivo porque este 
sector no alcanza a desarrollarse dejando sin bases a los sectores que deben 
desarrollarse  a partir de este. Por otro lado, este hecho fomenta la desconfianza 
en proyectos del sector público y no contribuye a que estas iniciativas produzcan 
buenos resultados. 

No hemos encontrado impactos importantes en el sector secundario porque el 
sector de agro-negocios es uno de los de menor desarrollo. Sin embargo afecta de 
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manera contundente al sector terciario o de servicios y principalmente en su 
componente de comercio por la ausencia de oferta. 

 

8.17 Caso: Funcionarios Públicos en Campañas Políti cas 
Abandono de funciones por proselitismo en Instituci ones 
del Estado  

 
Los varios hechos de abandono de funciones por proselitismo causan grave daño 
a la economía nacional porque afectan en primer lugar a las finanzas publicas, 
impidiendo que la institución cumpla con sus objetivos eficiente mente al  aumentar 
sus costos operativos y propagando sus consecuencias al presupuesto de la 
institución y finalmente a todo el Estado en el Presupuesto General de la Nación. 
En segundo lugar, porque obstaculiza los tramites necesarios para concretar 
transacciones en sector terciario o de servicios. 

El Paraguay transita por tiempos de singular incertidumbre debido a la 
aproximación de las elecciones presidenciales del 20 de abril y son importantes las 
chances que se presentan de una transición en el poder.  Para muchos analistas 
constituiría un paso hacia la consolidación del régimen democrático. Sin embargo 
en este contexto, caben una serie de importantes cuestionamientos que 
desarrollamos a continuación. 

El primero de los cuestionamientos que debemos hacernos es: ¿Funciona el 
estado? ¿En que grado el estado es capaz de llevar a cabo sus funciones en esta 
situación? Este no es un cuestionamiento sencillo de responder con 
responsabilidad y fundamento, sin embargo tampoco se puede afirmar que los 
servicios están funcionando a toda capacidad ya altamente probable que 
encuentre el servicio disminuido por la ausencia de sus funcionarios. 

Por otra parte, si estos funcionarios no cumplen con sus funciones o las cumplen a 
medias ¿el pueblo debería seguir pagando sus salarios? y los contribuyentes, 
¿deberían seguir pagando sus impuestos? 

Estos son cuestionamientos para el análisis, pero una cosa es clara: existe una 
urgente necesidad de separar el aparato burocrático del partido político. En el 
plano político estos hechos anulan toda posibilidad de igualdad de oportunidades y 
esto necesariamente se traslada al plano económico porque estos privilegiados 
una vez que ocupan el estado, ocupan el mercado. 
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Impactos Negativos de la corrupción - Abril 2008
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8.18 Caso: Crédito Chino 
Los Impactos Negativos de la Corrupción en la Econo mía 

 
Se ha encontrado que este hecho en particular afecta en forma directa a las 
variables estudiadas por los investigadores para la medición de impactos 
negativos de la corrupción.  Afecta a las Finanzas públicas y al Sistema 
Económico. Estas dos variables poseen otras sub divisiones que permiten una 
mayor aproximación al impacto de la corrupción. Entre ellas, el presupuesto de la 
institución y el Presupuesto General de Gastos del Estado. Otra sub variable a 
considerar son los sectores de la economía nacional quienes se vieron afectados 
por este hecho en particular. 

La apertura de caminos para la salida de los productos agrícolas es de vital 
importancia para el desarrollo de nuestro país. De esto dependen miles de puestos 
laborales y gran parte de la economía nacional paraguaya. Cuando no existen 
medios para transportar los productos del campo a la ciudad, estos productos se 
pierden desencadenando una serie de problemas que se inicia con el alza del 
costo de dichos productos, (originados por la escasez), además, la tasa de 
desempleo sube, y la probabilidad de importar los mismos productos es mayor.  El 
mercado se ve obligado a importarlos para cubrir la demanda interna. De esta 
manera, con los costos elevados, teniendo en cuenta que estos productos 
agrícolas en su mayoría constituyen la canasta básica familiar, el costo de vida de 
cada ciudadano paraguayo sube, esto hace que el poder adquisitivo de una 
persona disminuya, y contribuye a que mas compatriotas crucen la línea de 
pobreza al mismo tiempo que fomenta la migración.  

La migración conlleva una problemática social aún mayor que inicia con la división 
de las familias y sus efectos en la sociedad son aún más complejos. 

De esta manera hemos visto como la corrupción afecta a la sociedad paraguaya, 
en especial este hecho en particular que posee efectos sobre la economía 
nacional que además de arrojar un endeudamiento del estado afecta la credibilidad 
de las instituciones que permitieron un hecho de tal magnitud. 
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